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PODER EJECUTIVO

LEY NÚMERO 697 DE CULTURA FÍSICA
Y DEPORTE PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE GUERRERO.

SALVADOR ROGELIO ORTEGA MAR-
TÍNEZ, Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, a
sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRE-
SENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
enero del 2015, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la
Comisión de Cultura, presenta-
ron a la Plenaria el Dictamen
con Proyecto de Ley de Cultura
Física y Deporte para el Estado
y los Municipios de Guerrero, en
los siguientes términos:

"ANTECEDENTES

En Sesión Ordinaria de fe-
cha jueves 13 de noviembre de
2014, el Pleno de la Sexagésima
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado tomó conoci-
miento de la Iniciativa de Ley
de Cultura Física y Deporte para
el Estado y los Municipios de

Guerrero, suscrita por la Dipu-
tada Laura Arizmendi Campos,
misma que se acordó turnar a
esta Comisión de Cultura, para
efecto de lo dispuesto en los
artículos 86 y 132 de la mencio-
nada Ley Orgánica del Poder
Legislativo.

En cumplimiento de esta re-
solución, el licenciado Benja-
mín Gallegos Segura, Oficial
Mayor del Congreso del Estado,
la hizo del conocimiento de la
Comisión de Cultura mediante el
Oficio No. LX/3ER/OM/DPL/0253/
2014, de fecha jueves 13 de no-
viembre de 2014.

En consecuencia con lo ante-
rior y con fundamento en los
artículos 46, 49 fracción XXIX,
73 Bis fracciones V y VI, 86, 87,
129, 132, 133 y demás relativos
y aplicables de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Esta-
do de Guerrero número 286, esta
Comisión de Cultura, tiene ple-
nas facultades para analizar la
iniciativa de referencia y emi-
tir el correspondiente Dictamen
con proyecto de Ley.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

Esta Comisión Dictaminadora
consideró necesario transcri-
bir en este apartado tanto la
exposición de motivos como las
características de la iniciati-
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va, a fin de que al ejercer su
facultad legislativa el Pleno
de la Sexagésima Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero se
imponga de su contenido y norme
su criterio de manera más amplia
y precisa. En consecuencia, se
procede a transcribir los tex-
tos mencionados:

"Exposición de Motivos

La Carta Olímpica en el nu-
meral primero de los principios
fundamentales del Olimpismo,
declara que: "al asociar el de-
porte con la cultura y la for-
mación, (...) se propone crear
un estilo de vida basado en la
alegría del esfuerzo, el valor
educativo del buen ejemplo y el
respeto por los principios éti-
cos fundamentales universales."

Asimismo, declara en el
numeral cuarto que: "La prácti-
ca deportiva es un derecho huma-
no. Toda persona debe tener la
posibilidad de practicar depor-
te sin discriminación de ningún
tipo y dentro del espíritu olím-
pico, que exige comprensión mu-
tua, solidaridad y espíritu de
amistad y juego limpio."

En armonía con estos princi-
pios que rigen la práctica de-
portiva internacional, en el
Plan Nacional de Desarrollo
2013-2018, se asienta que: "Las
ofertas cultural y deportiva
son un medio valioso e imprescin-
dible para consolidar una edu-
cación integral. Una sociedad
culturalmente desarrollada ten-

drá una mayor capacidad para
entender su entorno y estará
mejor capacitada para identifi-
car oportunidades de desarro-
llo. Por su parte, miembros de
una sociedad con cultura deporti-
va desarrollan capacidades de
liderazgo, competencia y habi-
lidades sociales que mejoran el
bienestar y el nivel de plenitud
del individuo."

Y que: "En este sentido, un
México con Educación de Calidad
no se puede entender sin la cul-
tura y el deporte. La cultura
coadyuva a la formación de una
ciudadanía capaz de desarrollar
plenamente su potencial inte-
lectual. El deporte, además de
ser esencial para contar con una
sociedad saludable, es un vehí-
culo de cohesión social. El
impulso a la cultura y el de-
porte constituye un fin en sí
mismo, con implicaciones positi-
vas en todos los aspectos de la
sociedad."

Por lo que: "Es preciso ha-
cer del conocimiento un activo
que sea palanca para lograr el
progreso individual y colecti-
vo, que permita conducir al país
hacia una nueva etapa de desa-
rrollo sustentada en una econo-
mía y en una sociedad más in-
cluyentes. Para lograrlo se re-
quiere una política que articu-
le la educación, la cultura y el
deporte con el conocimiento
científico, el desarrollo tecno-
lógico y la innovación."

Los especialistas en salud
pública consideran que la acti-



4     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 27 de Febrero de 2015

vación física, la cultura físi-
ca o la práctica de una disci-
plina deportiva es benéfica
para la salud, además de que
contribuye a forjar el carác-
ter, fortalecer el espíritu de
superación, aprender el valor
del accionar en equipo, educar
para la solidaridad y la tole-
rancia y armonizar el equili-
brio entre el ser y el espíritu.

Por su parte, la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS)
recomienda, cuando menos, la
realización frecuente de acti-
vidad física como medio de
alejar los factores de riesgo
para la salud. Entendiendo que
"La actividad física abarca el
ejercicio, pero también otras
actividades que entrañan movi-
miento corporal y se realizan
como parte de los momentos de
juego, del trabajo, de formas de
transporte activas, de las ta-
reas domésticas y de activida-
des recreativas."

Al respecto, la Organiza-
ción Mundial de la Salud refiere
que: "se ha observado que la
inactividad física es el cuarto
factor de riesgo en lo que
respecta a la mortalidad mun-
dial (6% de las muertes regis-
tradas en todo el mundo). Ade-
más, se estima que la inactivi-
dad física es la causa principal
de aproximadamente un 21-25% de
los cánceres de mama y de colon,
el 27% de los casos de diabetes
y aproximadamente el 30% de la
carga de cardiopatía isquémica"
y plantea que la necesidad de
promover entre la población la

práctica de actividad física,
porque ésta contribuye a mejo-
rar las funciones cardio-respi-
ratorias y musculares, la salud
ósea y a reducir el riesgo de
enfermedades no transmisibles y
la depresión, por lo que reco-
mienda acumular un mínimo de 150
minutos semanales de actividad
física moderada, o bien 75 minu-
tos de actividad física vigoro-
sa cada semana, o bien una com-
binación equivalente de activi-
dades moderadas y vigorosas.

De ahí que tenga congruen-
cia el Plan Nacional de Desarro-
llo 2013-2018 al plantear como
su objetivo fundamental en mate-
ria deportiva, el "Promover el
deporte de manera incluyente
para fomentar una cultura de sa-
lud."

Objetivo que, a su vez, se
desglosa en tres vertientes:

a) Fomentar que la mayoría
de la población tenga acceso a
la práctica de actividades fí-
sicas y deportivas en instala-
ciones adecuadas, con la aseso-
ría de personal capacitado.

b) Procurar que los niños y
jóvenes deportistas con cuali-
dades y talentos específicos
cuenten con entrenamiento y
servicios especializados, estí-
mulos adecuados y un sistema de
competencia estructurado, y.

c) Promover el aprovecha-
miento total de la infraestruc-
tura deportiva nacional exis-
tente, recuperar espacios públi-
cos para la actividad física y
garantizar la adecuada planea-



Viernes 27 de Febrero de 2015     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     5

ción de la infraestructura del
sector.

La Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, reconoce como parte
de los derechos humanos y garan-
tías que la misma establece: «El
derecho de toda persona a la
recreación social, deportiva y
cultural, que permita el sano
esparcimiento como medida para
auspiciar la integración y la
convivencia colectiva." Y esta-
blece además que: "En el ámbito
de sus respectivas competen-
cias, los Ayuntamientos concu-
rrirán con las autoridades es-
tatales y federales en materia
de salud, educación, población,
patrimonio y promoción cultu-
ral, regulación y fomento al
deporte, protección civil, tu-
rismo, protección al medio am-
biente, planeación del desarro-
llo regional, creación y admi-
nistración de reservas territo-
riales, desarrollo económico,
desarrollo social y todas aque-
llas materias que tengan la
naturaleza de concurrente."

De ahí que sea importante
que el estado de Guerrero cuente
con políticas públicas adecua-
das para el fomento y desarrollo
de la cultura física y el depor-
te, que permitan incorporar a la
población desde temprana edad a
la activación física y a la
práctica de alguna disciplina
deportiva, bien sea en la escue-
la, en el barrio, colonia o co-
munidad rural, o en las todavía
escasas instalaciones deporti-
vas que existen en la entidad.

Esa es la finalidad y el
sentido de la presente Inicia-
tiva de Ley de Cultura Física y
Deporte para el Estado y los
Municipios de Guerrero, que hoy
pongo a la consideración de esta
Soberanía Popular.

Se trata de armonizar la le-
gislación nacional en la mate-
ria con la propia del estado,
tomando en cuenta para ello la
nueva Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte publicada en el
Diario Oficial de la Federación
el 7 de junio del 2013 y las re-
cientes reformas a la misma
publicadas el 9 de mayo de 2014.

También se han solicitado
las opiniones de instituciones
y organizaciones vinculadas a
la cultura física y al deporte,
a fin de que esta ley sea un or-
denamiento que sirva para po-
tenciar la capacidad deportiva
del estado y el rol de la ac-
tivación física, la cultura fí-
sica y el deporte en la vida y
la salud de los guerrerenses.

Características de la Ini-
ciativa

La iniciativa consta de 189
artículos divididos en 15 títu-
los, más 9 transitorios.

En el Título Primero de la
Iniciativa se establecen las
disposiciones generales que la
integran, tales como:

a) El carácter público y de
interés social de la Ley, así
como su observancia general en
todo el estado de Guerrero;
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b) El objeto de la Ley, que
es establecer las bases genera-
les para la distribución de com-
petencias y la coordinación y
colaboración entre el estado y
los municipios, así como la par-
ticipación de los sectores so-
cial y privado en materia de
cultura física y deporte y en el
logro de sus finalidades gene-
rales;

c) Los principios que deben
regir y hacer posible el derecho
a la activación física, la cul-
tura física y el deporte y las
políticas públicas que deben
implementarse para tal efecto;

d) Los sujetos obligados a
garantizar la aplicación y cum-
plimiento de esta Ley;

e) Las definiciones básicas
para su interpretación, y

f) Las bases para la nece-
saria concurrencia y coordina-
ción de las instancias públi-
cas, sociales y privadas en el
fomento de la activación físi-
ca, la cultura física y el de-
porte.

En el Título Segundo, se
fijan las bases, normas, alcan-
ces y metas del Programa Estatal
de Cultura Física y Deporte,
concebido éste como el instru-
mento rector de todas las acti-
vidades del sistema estatal de
cultura física y deporte. Pro-
grama que deberá estar en con-
cordancia con las previsiones
establecidas en los Planes Na-
cional y Estatal de Desarrollo
y tomar en cuenta las incluidas
en los Planes Municipales, es-
pecificando los objetivos, prio-
ridades, estrategias y acciones

que regirán las políticas pú-
blicas en la materia.

Se plantea también que el
Programa deberá contener los
programas específicos en la ma-
teria, las estimaciones de recur-
sos, la determinación de metas
y señalar claramente los respon-
sables de su ejecución.

En lo que respecta al Título
Tercero, en el Capítulo Prime-
ro, se establecen el objeto, las
características y funciones de
los Órganos Colegiados Estata-
les con Participación Social en
la materia, a saber:

a) El Sistema Estatal de
Cultura Física y Deporte, y

b) El Consejo Estatal de
Cultura Física y Deporte.

En el Capítulo Segundo, de-
nominado del Sector Público, se
establecen, a su vez, el objeto,
características, atribuciones
y funciones de los organismos y
órganos del Sector Público, en
lo que atañe:

a) Al Instituto del Deporte
de Guerrero, Organismo Público
Descentralizado, al que corres-
ponde ejercer la rectoría y
actuación del Gobierno del Es-
tado de Guerrero en el ámbito de
la cultura física y del deporte,
y cuyo objeto será conducir,
promover, fomentar y desarro-
llar la política estatal en la
materia;

b) Al Consejo Directivo del
Instituto del Deporte de Guerre-
ro, órgano de gobierno, a cuyo
cargo estará la fijación de
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normas para la administración
del Instituto y la supervisión
las estructuras administrati-
vas y del Director General del
organismo, quien será designado
por el titular del Ejecutivo Es-
tatal;

c) Al Director General del
Instituto del Deporte de Gue-
rrero, quien es su titular y re-
presentante legal;

d) Al Órgano de Vigilancia
del Instituto del Deporte de
Guerrero, que estará integrado
por un Comisario Público, desig-
nado por la Contraloría General
del Estado, y

e) A fijar las bases para la
concurrencia, coordinación, co-
laboración y concertación de
las dependencias y entidades
públicas federales, estatales y
municipales entre sí y con los
sectores social y privado. En
esta misma Sección se reglamen-
tan las obligaciones de los tres
órdenes de gobierno en cuanto a
"promover los mecanismos y accio-
nes encaminados a prevenir la
violencia en eventos deportivos
y garantizar el desarrollo pa-
cífico en los recintos donde se
celebren eventos deportivos
masivos y con fines de espectácu-
lo y en sus inmediaciones, así
como la seguridad y patrimonio
de las personas, en coordina-
ción con las autoridades de Se-
guridad Pública, Privada y de
Protección Civil correspondien-
tes", establecidas por las úl-
timas reformas a la Ley.

En el Capítulo Tercero de
este Título Tercero se estable-
ce lo referente al sector públi-

co municipal, en particular lo
referente a los Órganos Munici-
pales de Cultura Física y Depor-
te, cuya función principal será
la de ejecutar las facultades
que esta Ley determina para el
fomento de la cultura física y
el deporte en sus respectivas
demarcaciones.

El Capítulo Cuarto de este
Título, de los Sectores Social
y Privado, reglamenta lo refe-
rente a las relaciones de cola-
boración y coadyuvancia entre
el sector público y los sectores
social y privado, así como la
participación individual en el
deporte. Se definen también los
derechos que deben gozar los
deportistas dentro del Sistema
Estatal de Cultura Física y De-
porte, lo cual es de suma rele-
vancia constitucional y conven-
cionalmente.

Asimismo, se establecen las
características que definen y
diferencian a las asociaciones
de las sociedades deportivas,
enfatizando que las primeras
promueven, difunden, practican
o contribuyen al desarrollo del
deporte sin fines preponderan-
temente económicos y las segun-
das lo hacen con fines preponde-
rantemente económicos.

Se establece también la
clasificación de las organiza-
ciones deportivas en: equipos o
clubes deportivos; ligas depor-
tivas; asociaciones y socieda-
des deportivas estatales, re-
gionales y municipales, quedan-
do incluidos en las asociacio-
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nes los consejos estatales del
deporte estudiantil; y los or-
ganismos afines y entes de pro-
moción deportiva.

También se deja claro en
este Capítulo, que: "Las Aso-
ciaciones y Sociedades Deporti-
vas deberán establecer los li-
neamientos para la participa-
ción de los deportistas en cual-
quier clase de competiciones
nacionales e internacionales,
sin contravenir lo dispuesto
por las reglas internacionales,
considerando en el caso de éstas
últimas la opinión del Comité
Olímpico Mexicano y del Comité
Paralímpico Mexicano, según sea
el caso."

Se establece también, en la
sección correspondiente, que:
"Las Asociaciones Deportivas
estatales debidamente recono-
cidas en términos de la presente
Ley, además de sus propias
atribuciones, ejercen, por de-
legación, funciones públicas de
carácter administrativo, ac-
tuando en este caso como agentes
colaboradores del Gobierno Es-
tatal, por lo que dicha actua-
ción se considerará de utilidad
pública", sin menoscabo de que
el INDEG lleve a cabo acciones
de fiscalización, supervisión,
evaluación y vigilancia de los
recursos públicos que se les
otorguen, con el fin de garan-
tizar el cumplimiento efectivo
de las funciones que como cola-
boradoras de la Administración
Pública les son delegadas, así
como vigilar los procesos elec-
torales de sus órganos de go-

bierno y representación a tra-
vés del Consejo Estatal de Vi-
gilancia Electoral Deportiva.

También se establecen en
este capítulo, secciones espe-
cíficas para el reconocimiento
y registro de asociaciones y
sociedades de carácter recreati-
vo-deportivo, de deporte en la
rehabilitación y de cultura fí-
sica-deportiva; así como, para
la promoción de la cultura fí-
sica y el deporte entre los dis-
capacitados y adultos mayores y
de los pueblos originarios y
afromexicano.

En el Título Cuarto, deno-
minado de la Infraestructura,
se establece que es de interés
público la construcción, remode-
lación, ampliación, adecuación,
mantenimiento, conservación y
recuperación de las instalacio-
nes que permitan atender ade-
cuadamente las demandas que re-
quiera el desarrollo de la ac-
tivación física, la cultura fí-
sica y el deporte, promoviendo
para este fin, la participación
de los sectores social y privado
y se fijan las bases para su
construcción, mantenimiento y
las normas de seguridad a que
deben sujetarse.

En el Título Quinto, del Re-
gistro Estatal de Cultura Físi-
ca y Deporte, se establecen las
bases normativas de este ins-
trumento del Sistema Estatal de
Cultura Física y Deporte, que
comprenderá el padrón de depor-
tistas y organizaciones depor-
tivas existentes en la entidad.
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Asimismo, se reconoce que: "Los
deportistas, directivos, en-
trenadores, jueces, árbitros y
técnicos, de manera individual
o en conjunto se consideran como
organizaciones deportivas, bien
sean estatales o municipales."

En el Título Sexto, se esta-
blecen las normas que regirán el
funcionamiento de la Comisión
Estatal de Apelación y Arbitra-
je del Deporte, órgano descon-
centrado del INDEG dotado de
plena jurisdicción y autonomía,
cuyo objeto es atender y resol-
ver los recursos de apelación
que interpongan los miembros
del Sistema Estatal de Cultura
Física y Deporte en los casos y
términos previstos en esta Ley
y su Reglamento, así como fungir
como Panel de Arbitraje, o coad-
yuvar en las mediaciones y con-
ciliaciones, respecto de las
controversias de naturaleza jurí-
dica deportiva entre deportis-
tas, entrenadores, directivos,
autoridades, entidades u orga-
nismos deportivos. Asimismo, se
establecen los requisitos y
condiciones a que deberá suje-
tarse la tramitación y resolu-
ción del recurso de apelación a
que hace referencia este Títu-
lo, con estricto apego al princi-
pio pro persona y a los derechos
humanos constitucional y con-
vencionalmente reconocidos.

El Título Séptimo, del Depor-
te Profesional, considera como
tal, aquél en el que el deportis-
ta se sujeta a una relación de
trabajo, obteniendo una remune-
ración económica por su prácti-

ca y establece que: "Los depor-
tistas profesionales guerreren-
ses que integren preselecciones
y selecciones estatales y na-
cionales, que involucren ofi-
cialmente la representación del
estado en competiciones estata-
les, nacionales o internaciona-
les, gozarán de los mismos dere-
chos e incentivos establecidos
dentro de esta Ley, para los de-
portistas de alto rendimiento."

En el Título Octavo, de la
Cultura Física y el Deporte, se
establece que éstos deberán ser
promovidos, fomentados y esti-
mulados en todos los niveles y
grados de educación y enseñanza
del estado como factor funda-
mental del desarrollo armónico
e integral del ser humano y que
los Juegos tradicionales de los
pueblos originarios y afromexi-
cano y la Charrería serán con-
siderados como parte del patrimo-
nio cultural deportivo del país,
y que el Estado y los Municipios
en concurrencia con la Federa-
ción deberán preservarlos, pro-
moverlos, y difundirlos.

El Título Noveno, de la En-
señanza, Investigación y Difu-
sión, establece que el INDEG
promoverá, coordinará e impul-
sará en coordinación con la
Secretaría de Educación Guerre-
ro y las instituciones de edu-
cación media superior y supe-
rior la enseñanza, investiga-
ción y difusión del desarrollo
tecnológico y la aplicación de
los conocimientos científicos
en materia de activación físi-
ca, cultura física y deporte,
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así como la construcción de cen-
tros de enseñanza y capacita-
ción de estas actividades. Asi-
mismo, promoverá y gestionará
conjuntamente con las Asocia-
ciones y Sociedades Deportivas
estatales la formación, capaci-
tación, actualización y certi-
ficación de recursos humanos
para la enseñanza y práctica de
la cultura física y el deporte.

En el Título Décimo, de las
Ciencias Aplicadas al Deporte,
se establece que el INDEG pro-
moverá en coordinación con la
SEG y las Instituciones de Edu-
cación Superior, el desarrollo
e investigación en las áreas de
Medicina Deportiva, Biomecánica,
Control del Dopaje, Psicología
del Deporte, Nutrición y otras
ciencias aplicadas al deporte
que se requieran para la prác-
tica óptima de la cultura física
y el deporte. Además se preceptúa
que los deportistas integrantes
del Sistema Estatal de Cultura
Física y Deporte tendrán dere-
cho a recibir atención médica
gratuita, tanto en la preven-
ción como en la atención y tra-
tamiento de lesiones con motivo
de su participación en entrena-
mientos o competiciones oficia-
les.

En el Título Décimo Prime-
ro, denominado del Estímulo a la
Cultura Física y al Deporte, se
establece que corresponde al
INDEG y a los organismos de los
sectores público, social y pri-
vado otorgar y promover en el
ámbito de sus respectivas compe-
tencias, ayudas, subvenciones y

reconocimientos a los deportis-
tas, técnicos y organizaciones
de cultura física y deporte, y
que para este efecto se promo-
verá y gestionará la constitu-
ción de fideicomisos público-
privados destinados al otorga-
miento de reconocimientos eco-
nómicos vitalicios a los depor-
tistas guerrerenses que en re-
presentación oficial obtengan o
hayan obtenido una o más meda-
llas en Juegos Olímpicos o Pa-
ralímpicos."

CONSIDERANDOS

Que la ciudadana Laura Ariz-
mendi Campos, Diputada inte-
grante de la LX Legislatura del
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
signataria de la iniciativa que
se dictamina, en términos de lo
establecido por el artículo 65
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero y de los
artículos 126 fracción II, 127
y 170 de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo del Estado de
Guerrero Número 286 en vigor,
tiene plenas facultades para
presentar a esta Soberanía Po-
pular iniciativas de ley o de
reforma de las mismas a fin de
que se proceda a su análisis y
dictamen correspondiente, como
es el caso de la iniciativa que
nos ocupa.

Que con fundamento en lo es-
tablecido por los artículos 61
Fracciones I y VI, 66 y 67 de la
Constitución Política del Esta-
do de Guerrero, y en los artí-
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culos 8° fracción I y 127 párra-
fos primero y segundo de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero Número
286 en vigor, el Honorable Con-
greso del Estado está plenamen-
te facultado para analizar,
discutir y, en su caso, aprobar
el Dictamen con proyecto de de-
creto que recaiga a la Iniciati-
va de referencia, previa su emi-
sión por esta Comisión de Cul-
tura.

Que esta Comisión ha puesto
especial cuidado en analizar
que la Iniciativa que se dictami-
na, se ciña al objeto de armo-
nizar, concordar y facilitar la
concurrencia de los ordenamientos
federal y estatal en materia de
cultura física y deporte, así
como de integrar un nuevo orde-
namiento estatal en la materia
que simplifique y haga más efi-
caz su aplicación y observan-
cia, considerando la importan-
cia primordial que esta activi-
dad representa para el buen de-
sarrollo de las personas y de la
entidad y el país.

Se ha cotejado también que
la Iniciativa se sustente y sea
convergente con el Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2013-2018,
así como con el Plan Estatal de
Desarrollo 2012-2015, a fin de
poner la legislación en la ma-
teria en consonancia con los ob-
jetivos, estrategias y líneas
de acción que la sociedad le ha
señalado reiteradamente a los
tres órdenes de gobierno como
sus prioridades más urgentes.

Que esta Comisión Dictami-
nadora en el análisis efectuado
a la presente iniciativa, tiene
la convicción de que la misma no
es violatoria de derechos huma-
nos ni de las garantías indivi-
duales ni se encuentran en con-
traposición con los tratados
internacionales de los que México
sea parte ni con ningún otro or-
denamiento legal.

La Comisión analizó y revi-
so el texto de la iniciativa,
ve-rificando que se incorpora
propuestas y formulaciones pre-
sentadas por los propios depor-
tistas, así como especialistas
y servidores públicos en la ma-
teria, cuyas contribuciones en-
riquecen y precisan sus postu-
lados.

Que derivado de lo ante-
rior, los integrantes de la Co-
misión Dictaminadora estimamos
procedente la mencionada ini-
ciativa, tanto por los motivos
que la originan como por su con-
tenido, en virtud de que la
activación y la cultura física
y el deporte son vitales para el
armonioso desarrollo del ser
humano y  constituyen una de las
prioridades fundamentales del
desarrollo social y humano del
Estado, y, además, la moderni-
zación y actualización permanen-
te de la legislación en la mate-
ria es indispensable para el
bienestar social, la recupera-
ción del tejido social y la
erradicación de las adicciones
y la delincuencia".

Que en sesiones de fecha 29
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de enero del 2015, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Esta-
do de Guerrero, la Presidencia
de la Mesa Directiva, habiendo
sido fundado y motivado el Dic-
tamen con proyecto de Ley, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, proce-
dió a someterlo a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Ley de Cultura
Física y Deporte para el Estado
y los Municipios de Guerrero.
Emítase la Ley correspondiente
y remítase a las Autoridades
competentes para los efectos
legales conducentes".

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Políti-
ca Local y 8 fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, el Honorable Congreso

del Estado, decreta y expide la
siguiente:

LEY NÚMERO 697 DE CULTURA FÍSICA
Y DEPORTE PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE GUERRERO.

Título Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1o. La presente
Ley es de orden público e inte-
rés social y de observancia
general en todo el estado de
Guerrero; reglamenta el derecho
a la cultura física y el deporte
reconocido en la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en los instrumentos
internacionales de los que el
Estado Mexicano es parte, co-
rrespondiendo su aplicación en
forma concurrente al Ejecutivo
Estatal, por conducto del Insti-
tuto del Deporte de Guerrero
(INDEG) y las autoridades munici-
pales, así como los sectores so-
cial y privado, en los términos
que se prevén.

Artículo 2o. Esta Ley y su
Reglamento tienen por objeto
establecer las bases generales
para la distribución de compe-
tencias y la coordinación y
colaboración entre el estado y
los municipios, así como la par-
ticipación de los sectores so-
cial y privado en materia de
cultura física y deporte, confor-
me a las siguientes finalidades
generales:

I. Fomentar el óptimo, equi-
tativo y ordenado desarrollo de
la cultura física y el deporte
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en todas sus manifestaciones y
expresiones;

II. Elevar, por medio de la
activación física, la cultura
física y el deporte, el nivel de
vida social y cultural de los
habitantes de Guerrero;

III. Fomentar la realiza-
ción de competiciones naciona-
les e internacionales en la en-
tidad e impulsar el turismo de-
portivo;

IV. Estimular el desarrollo
de la activación física, la cul-
tura física y el deporte, como
medio importante en la preser-
vación de la salud y prevención
de enfermedades;

V. Promover el desarrollo
de la activación física, la cul-
tura física y el deporte, como
medio importante en la preven-
ción del delito;

VI. Incentivar la inversión
social y privada para el desa-
rrollo de la cultura física y el
deporte, como complemento de la
actuación pública;

VII. Promover las medidas
preventivas necesarias para erra-
dicar la violencia, así como la
implementación de sanciones a
quienes la ejerzan, lo anterior
sin perjuicio de las responsa-
bilidades penales y civiles a
que haya lugar, y reducir los
riesgos de afectación en la
práctica de actividades físi-
cas, recreativas o deportivas,
así como para prevenir y erra-

dicar el uso de sustancias y
métodos no reglamentarios que
pudieran derivarse del dopaje;

VIII. Fomentar la creación,
conservación, protección, di-
fusión, promoción, investiga-
ción y el mejor aprovechamiento
de los recursos humanos, mate-
riales y financieros destinados
a la activación física, la cul-
tura física y el deporte;

IX. Impulsar, ordenar y re-
gular a las Asociaciones y So-
ciedades Deportivas, Recreati-
vo-Deportivas, de Deporte para
la Rehabilitación y de Cultura
Física-Deportiva;

X. Incentivar la actividad
deportiva que se desarrolla en
forma organizada y programática
a través de las asociaciones
deportivas estatales;

XI. Promover el aprovecha-
miento, protección y conserva-
ción adecuada del medio ambien-
te, en la práctica de activida-
des físicas, recreativas y de-
portivas;

XII. Garantizar a todas las
personas, sin distinción ni
discriminación alguna, la igual-
dad de oportunidades dentro de
los programas de desarrollo que
se implementen en materia de
cultura física y deporte, y

XIII. Los deportistas con
discapacidad no serán objeto de
discriminación alguna.

Artículo 3o. El ejercicio y
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desarrollo del derecho a la cul-
tura física y el deporte tienen
como base los siguientes prin-
cipios:

I. La cultura física y la
práctica del deporte son un de-
recho fundamental para todos;

II. La cultura física y la
práctica del deporte constitu-
yen un elemento esencial de la
educación;

III. El derecho a la cultura
física y al deporte constituye
un estímulo para el desarrollo
afectivo, físico, intelectual y
social de todos, además de ser
un factor de equilibrio y auto-
rrealización;

IV. Los programas en mate-
ria de cultura física y deporte
deben responder a las necesida-
des individuales y sociales,
existiendo una responsabilidad
pública prioritaria en el fomen-
to cualitativo y cuantitativo
de la cultura física y el de-
porte;

V. La enseñanza, capacita-
ción, gestión, administración y
desarrollo de la cultura física
y el deporte deben confiarse a
personal calificado;

VI. Para el desarrollo de la
cultura física y la práctica del
deporte es indispensable una
infraestructura adecuada y la
generación de sistemas de fi-
nanciamiento y administración
eficientes y estables, que per-
mitan desarrollar políticas y

programas para hacer efectivo
el derecho a la cultura física
y el deporte para todos;

VII. La investigación,
información y documentación son
elementos indispensables para
el desarrollo de la cultura
física y el deporte;

VIII. Las instituciones
deportivas públicas y privadas
del país deben colaborar y coo-
perar en forma estrecha y res-
ponsable en la promoción, fo-
mento y estímulo del derecho a
la cultura física y a la prác-
tica del deporte;

IX. La distinción entre las
diversas manifestaciones o moda-
lidades del deporte resulta ne-
cesaria para el óptimo, equitati-
vo y ordenado desarrollo de los
sistemas deportivos del país;

X. El desarrollo y la prác-
tica del deporte debe realizar-
se observando sus bases éticas;

XI. En el desarrollo del de-
porte debe protegerse la digni-
dad, integridad, salud y segu-
ridad de los deportistas, así
como asegurarse y defenderse el
desarrollo sostenible del depor-
te, y

XII. La existencia de una
adecuada cooperación a nivel
internacional es necesaria para
el desarrollo equilibrado y
universal de la cultura física
y deporte.

Artículo 4o. Son Sujetos
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Obligados a garantizar el cum-
plimiento de esta ley:

a) El Poder Ejecutivo del
Estado;

b) El Poder Legislativo del
Estado;

c) El Poder Judicial del
Estado;

d) Los Ayuntamientos o Con-
sejos Municipales y la Adminis-
tración Pública Municipal;

e) La Comisión de los Dere-
chos Humanos del Estado de
Guerrero;

f) El Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo del Estado
de Guerrero; y

g) Las autoridades compe-
tentes del Gobierno Federal, en
lo que les corresponda;

Quedan incluidos dentro de
esta clasificación todas las
dependencias, entidades, órga-
nos y organismos de cada Sujeto
Obligado.

Artículo 5o. En el ejerci-
cio de sus atribuciones, los
Sujetos Obligados, observarán
las disposiciones de esta Ley,
su Reglamento y los ordenamientos
constitucionales y convencio-
nales aplicables en la materia.

El Congreso del Estado, con
apego a la Constitución del Es-
tado, procurará contemplar lo
relacionado a estímulos fisca-
les y deducciones de impuestos
al regular las materias de su
competencia previstas en esta
Ley.

Artículo 6o. Para efectos
de la presente Ley, se entenderá
por:

I. Ley: La Ley de Cultura
Física y Deporte para el Estado
y los Municipios de Guerrero;

II. Reglamento: El Reglamen-
to de la Ley de Cultura Física
y Deporte para el Estado y los
Municipios de Guerrero;

III. Plan Estatal de Desarro-
llo o Plan: El previsto en la Ley
de Planeación del Estado, que
tiene como propósito la trans-
formación de la realidad del
Estado y la igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hom-
bres, de conformidad con las
normas, principios y objetivos
que establecen las constitucio-
nes federal y estatal y las le-
yes correspondientes.

IV. Programa sectorial: El
instrumento que establece, rige
y coordina las políticas públi-
cas del sector al que está in-
tegrado el INDEG.

V. Programa Estatal de Cultu-
ra Física y Deporte o Programa:
Instrumento rector de todas las
actividades relacionadas a la
cultura física y el deporte en
la entidad.

VI. Estado: El Estado Libre
y Soberano de Guerrero;

VII. Secretaría o SEG: La
Secretaría de Educación Guerre-
ro;

VIII. Instituto o INDEG:
El Instituto del Deporte de Gue-
rrero;
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IX. Instituciones deporti-
vas: Las dependencias y entida-
des de la administración públi-
ca estatal y municipal;

X. SINADE: El Sistema Nacio-
nal de Cultura Física y Deporte;

XI. Sistema Estatal: El
Sistema Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte;

XII. Consejo: El Consejo
Estatal de Cultura Física y De-
porte;

XIII. Clubes Deportivos:
Los organismos constituidos con
el fin de promover uno o más de-
portes, podrán integrarse a la
asociación estatal que corres-
pondan a cada deporte que se
practique en sus instalaciones.
Esta afiliación puede ser de
forma directa o a través de una
liga deportiva;

XIV. COEDES: Los Consejos
Estatales del Deporte Estudian-
til, a las que se considera con
rango de Asociaciones Deporti-
vas;

XV. Asociaciones Deporti-
vas: Las personas morales, cual-
quiera que sea su estructura,
denominación y naturaleza jurí-
dica, que conforme a su objeto
social promuevan, difundan, prac-
tiquen o contribuyan al desarro-
llo del deporte sin fines pre-
ponderantemente económicos.

XVI. Sociedades Deporti-
vas: Las personas morales, cual-
quiera que sea su naturaleza

jurídica, estructura o denomi-
nación, que conforme a su objeto
social promuevan, practiquen o
contribuyan al desarrollo del
deporte con fines preponderan-
temente económicos.

XVII. Organización depor-
tiva: La que se constituye le-
galmente como asociación civil
deportiva de los sectores pri-
vado o social y, en general,
toda organización que promueva
y participe desarrollando o im-
pulsando el deporte en el esta-
do, entre ellas las asociacio-
nes, sociedades ligas, clubes
deportivos, organismos afines y
entes de promoción y otros que
se dediquen de una u otra forma
a la actividad deportiva.

Los deportistas, técnicos y
jueces entre otros, de manera
individual o en conjunto se con-
sideran como organizaciones de-
portivas, bien sean estatales o
municipales;

XVIII.Organismos Afines:
las asociaciones civiles que
realicen actividades cuyo fin
no implique la competencia de-
portiva, pero que tengan por
objeto realizar actividades vin-
culadas con el deporte en gene-
ral y a favor de las Asociacio-
nes y Sociedades Deportivas es-
tatales o nacionales en parti-
cular, con carácter de investi-
gación, difusión, promoción,
apoyo, fomento, estímulo y reco-
nocimiento.

XIX. Entes de promoción de-
portiva: aquellas personas físi-
cas o morales, que sin tener una
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actividad habitual y preponde-
rante de cultura física o depor-
te, conforme a lo dispuesto por
este ordenamiento y los emana-
dos de él, realicen o celebren
eventos o espectáculos en estas
materias de forma aislada, que
no sean competiciones realiza-
das bajo la denominación de
"Campeonato Estatal" cuya convo-
catoria queda reservada exclusi-
vamente por Ley para las Asocia-
ciones Deportivas Estatales.

XX. CEAAD: La Comisión Esta-
tal de Apelación y Arbitraje del
Deporte;

XXI. Comisión Especial: La
Comisión Especial Contra la
Violencia en el Deporte, cuya
coordinación y operación está
al cargo de la CONADE;

XXII. Comisión Estatal: La
Comisión Estatal Contra la Vio-
lencia en el Deporte, cuya coor-
dinación y operación estará a
cargo del INDEG;

XXIII.CEVED: Consejo Esta-
tal de Vigilancia Electoral De-
portiva;

XXIV. Registro Estatal de
Cultura Física y Deporte: Ins-
trumento del Sistema Estatal de
Cultura Física y Deporte que
comprende el padrón de depor-
tistas y organizaciones depor-
tivas existentes en la entidad,
así el levantamiento del regis-
tro y calendario de eventos y
actividades deportivas, y

XXV. Inventario: Instrumen-

to del Sistema Estatal de Cultu-
ra Física y Deporte que compren-
de el registro de toda la in-
fraestructura deportiva públi-
ca o privada existente en el es-
tado.

Artículo 7o. Para efecto de
la aplicación de esta Ley se
considerarán como definiciones
básicas las siguientes:

I. Educación física: Proce-
so fundamental por medio del
cual se adquiere, transmite y
acrecienta la cultura física y
el amor al deporte y su prácti-
ca;

II. Cultura física: Conjun-
to de bienes, conocimientos,
ideas, valores y elementos mate-
riales que el hombre ha produ-
cido con relación al movimiento
y uso de su cuerpo;

III. Actividad física: Ac-
tos motores propios del ser hu-
mano, realizados como parte de
sus actividades cotidianas;

IV. Recreación física: Acti-
vidad física con fines lúdicos
que permiten la utilización po-
sitiva del tiempo libre;

V. Deporte: Actividad físi-
ca, organizada y reglamentada,
que tiene por finalidad preser-
var y mejorar la salud física y
mental, el desarrollo social,
ético e intelectual, cuyo obje-
to es lograr el máximo rendimien-
to en competiciones;

VI. Deporte Social: Deporte
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que promueve, fomenta y estimu-
la el que todas las personas sin
distinción de género, edad, di-
versidad funcional o discapaci-
dad, condición social, reli-
gión, opiniones, preferencias o
estado civil, tengan igualdad
de participación en actividades
deportivas con finalidades re-
creativas, educativas y de sa-
lud o rehabilitación, sin que
requieran para su práctica de
instalaciones especializadas.
Su finalidad es el uso recreati-
vo del tiempo libre, el mejora-
miento de la salud y el fomento
de la educación física;

VII. Deporte de Rendimien-
to: El deporte que promueve, fo-
menta y estimula el que todas
las personas puedan mejorar su
nivel de calidad deportiva como
aficionados, pudiendo integrarse
al deporte de alto rendimiento,
o en su caso, sujetarse adecua-
damente a una relación laboral
por la práctica del deporte;

VIII. Deporte de alto rendi-
miento: El deporte que se prac-
tica con altas exigencias técni-
cas y científicas de prepara-
ción y entrenamiento, que per-
mite al deportista la partici-
pación en selecciones estata-
les, preselecciones y seleccio-
nes nacionales que representan
al estado o al país en competi-
ciones y pruebas oficiales de
carácter nacional o internacio-
nal;

IX. Talentos deportivos:
Quienes por sus cualidades desta-
can entre los demás deportistas

y pueden llegar a ser deportis-
tas de alto rendimiento, ya que
por sus condiciones y aptitudes
para la disciplina deportiva
que practican, sobresalen al
realizar un trabajo sistematiza-
do y metodológico;

X. Deportistas de Alto rendi-
miento: Los deportistas que por
sus logros han destacado en el
ámbito del deporte asociado y se
encuentran clasificados en pri-
meros lugares en el estado, for-
mando parte de la preselección
o selección nacional en su dis-
ciplina deportiva;

XI. Activación Física: Ejer-
cicio o movimiento del cuerpo
humano que se realiza para la
mejora de la aptitud y la salud
física y mental de las personas;

XII. Rehabilitación físi-
ca: Actividades para restable-
cer a una persona sus capacida-
des físicas, reeducando por me-
dio de ellas a su cuerpo;

XIII. Evento Deportivo:
Cualquier encuentro entre depor-
tistas afiliados a las asocia-
ciones o sociedades deportivas,
que se realice conforme a las
normas establecidas por éstas y
por los organismos rectores del
deporte;

XIV. Evento Deportivo Masi-
vo: Sin importar el número de
personas que se encuentren reuni-
das, será cualquier evento depor-
tivo abierto al público, que se
realice en instalaciones depor-
tivas, estadios, recintos o
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edificios deportivos, que tenga
una capacidad de aforo igual o
superior al resultado de multi-
plicar por cien el número mínimo
de competidores que, conforme
al reglamento o normatividad de
la disciplina que corresponda,
deba estar activo dentro de un
área de competencia; o bien,
aquél que se realice en lugares
abiertos, cuando el número de
competidores sea igual o mayor
a doscientos;

XV. Evento Deportivo con
fines de espectáculo: Cualquier
evento deportivo en el que se
condicione el acceso de los afi-
cionados o espectadores al pago
de una tarifa para presenciar-
lo;

XVI. Deporte asociado: El
que se práctica con propósitos
de clasificación de calidad,
dentro de las asociaciones de-
portivas, conforme a sus esta-
tutos y reglamentos;

XVII. Deporte tradicional:
La preservación de los distin-
tos juegos y deportes tradicio-
nales de los pueblos origina-
rios y afromexicano del estado,
para fomentar su desarrollo y
mayor reconocimiento social;

XVIII.Deporte escolar: La
práctica sistemática del depor-
te que se realiza en los distin-
tos niveles del sistema educati-
vo, con el propósito de contri-
buir a la formación y desarrollo
integral del estudiante y a la
identificación de talentos de-
portivos;

XIX. Educación física ex-
traescolar: La que corresponde
a las actividades que se reali-
zan con población escolar y que
se llevan a cabo fuera del esta-
blecimiento educativo;

XX. Deporte para adultos
mayores y personas con disca-
pacidad: El que practican aque-
llas personas que por su edad o
alguna otra circunstancia, tie-
nen diversidad funcional en sus
facultades físicas, intelec-
tuales, mentales o sensoriales,
auxiliándose en ocasiones de
los instrumentos apropiados;

XXI. Financiamiento del de-
porte: La fuente de apoyo econó-
mico y en especie para incremen-
tar los recursos destinados al
fomento y desarrollo del depor-
te en el estado;

XXII. Financiamiento de
competencias deportivas: El apo-
yo económico o en especie, otor-
gado para cubrir los gastos y
necesidades de los deportistas
que participen en competencias
municipales, estatales, nacio-
nales o internacionales, inclu-
yendo a sus entrenadores y equi-
po;

En caso de que él o los
deportistas representen al país
y no reciban apoyo del gobierno
federal, el gobierno del estado
en coordinación con el munici-
pio al que pertenezcan, podrá
mediante acuerdo financiar las
competencias en que participen,
en términos del primer párrafo
de esta fracción;
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XXIII.Infraestructura de-
portiva: Las instalaciones de-
portivas para la práctica de la
cultura física y el deporte en
el ámbito estatal y municipal;

XXIV. Medicina deportiva y
ciencias aplicadas al deporte:
La que se brinda a la población
deportiva, a través de aseso-
ría, atención médica y cientí-
fica para contribuir a la buena
salud y elevar el nivel compe-
titivo de los deportistas guerre-
renses;

XXV. Preparación y certifi-
cación de entrenadores, técni-
cos, jueces y árbitros deporti-
vos: la obtención de conocimien-
tos de alto nivel para brindar
una atención de mayor calidad a
todos los núcleos de deportis-
tas, mediante un sistema de
capacitación y certificación; y

XXVI. Dopaje: La adminis-
tración a los deportistas o a
los animales que estos utilicen
en su disciplina, así como el
uso deliberado o inadvertido de
una sustancia prohibida o de un
método no reglamentario; enun-
ciado en la lista vigente de la
Agencia Mundial Antidopaje;

Artículo 8o. En concurren-
cia con el gobierno federal, el
estado y los municipios de Gue-
rrero fomentarán la activación
física, la cultura física y el
deporte en el ámbito de su
competencia, de conformidad con
las bases de coordinación previs-
tas en esta Ley, su Reglamento
y demás ordenamientos aplica-

bles.

Artículo 9o. El estado y los
ayuntamientos de Guerrero en el
ámbito de sus respectivas com-
petencias y en concurrencia con
las autoridades federales, promo-
verán el adecuado ejercicio del
derecho de todas y todos los
guerrerenses a la cultura físi-
ca y a la práctica del deporte.

Artículo 10o. Todas las de-
pendencias y entidades de la
administración pública esta-
tal, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, deberán
apoyar al INDEG en el ejercicio
de sus atribuciones.

Artículo 11. El INDEG y los
órganos colegiados de cultura
física y deporte estatales y mu-
nicipales se regirán por sus
propios ordenamientos, sin con-
travenir lo dispuesto por la
presente Ley, su Reglamento y
las demás disposiciones que de
ella deriven, cumpliendo en to-
do momento con las obligaciones
que como integrantes de los Sis-
temas Nacional y Estatal de Cul-
tura Física y Deporte les co-
rresponde.

Artículo 12. El sistema es-
tatal y los municipales coordi-
narán sus actividades para apli-
car las políticas, planes y pro-
gramas que en materia de acti-
vación física, cultura física y
deporte se adopten por el Sis-
tema Nacional de Cultura Física
y Deporte.

El INDEG y los órganos
municipales de Cultura Física y
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Deporte publicarán su presu-
puesto, programas específicos y
sistemas de evaluación, en el
periódico Oficial del Gobierno
del Estado y en su caso en las
Gacetas Municipales.

Título Segundo
Del Programa Estatal de
Cultura Física y Deporte

Artículo 13. El Programa:
Estatal de Cultura Física y
Deporte es el instrumento rec-
tor de todas las actividades del
sistema estatal de cultura fí-
sica y deporte. Estará sujeto y
en concordancia con las previ-
siones establecidas en los Pla-
nes Nacional y Estatal de Desa-
rrollo y tomará en cuenta las
incluidas en los Planes Munici-
pales, y especificará los objeti-
vos, prioridades, estrategias y
acciones que regirán las polí-
ticas públicas en la materia.
Asimismo, contendrá estimacio-
nes de recursos y determinacio-
nes de metas propuestas y seña-
lará responsables de su ejecu-
ción.

Artículo 14. El Ejecutivo
del Estado, con la participa-
ción del Instituto del Deporte
de Guerrero, establecerá en el
Plan Estatal de Desarrollo, los
objetivos, alcances y metas
para el desarrollo del sector;
así como, el deber de las depen-
dencias y entidades de la admi-
nistración pública estatal en
relación con la cultura física
y el deporte, considerando las
disposiciones de esta Ley y su
Reglamento.

El Instituto del Deporte de
Guerrero, integrará el Programa
Estatal de Cultura Física y De-
porte, el cual se formulará con
base en un diagnóstico nacio-
nal, estatal y municipal y esta-
blecerá los objetivos, lineamien-
tos, acciones y el plan de in-
versiones correspondiente, así
como la participación que co-
rresponda al Gobierno Estatal,
a los Ayuntamientos y a los sec-
tores social y privado dentro
del Sistema Estatal de Cultura
Física y deporte, con el fin de
que todos contribuyan a su cum-
plimiento en forma ordenada y
sistemática, debiendo contener
al menos:

I. La política del deporte
y una clara definición de sus
objetivos, prioridades, estra-
tegias y metas para el desarro-
llo del deporte en el estado de
Guerrero, acordes con los Pla-
nes Nacional y Estatal de Desa-
rrollo y el Programa Sectorial
correspondiente;

II. Los proyectos y accio-
nes específicas en virtud de los
cuales se instrumentará la eje-
cución del Programa, tomando en
cuenta criterios de colabora-
ción y coordinación institucio-
nal para el óptimo aprovechamien-
to de los recursos públicos y
privados;

III. Las acciones que cada
uno de los integrantes del Sis-
tema deberá realizar de acuerdo
a su ámbito de competencia y na-
turaleza.
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IV. El diseño de políticas
que aseguren la efectiva parti-
cipación del sector social y
privado en la actividad deporti-
va estatal, y

V. El plan de inversiones
con los presupuestos de los
principales programas y proyec-
tos de inversión pública y la
fijación de responsabilidades
de ejecución de los distintos
entes deportivos y para su ren-
dición de cuentas.

Para el cumplimiento de lo
dispuesto en este artículo se
adoptarán las acciones y estra-
tegias pertinentes, se dictarán
los instrumentos normativos a
que haya lugar y se formularán
los planes operativos anuales
que garanticen su ejecución.

Artículo 15. El Programa
Estatal de Cultura Física y De-
porte deberá también fundamen-
tarse en los siguientes subpro-
gramas sustantivos:

I. Deporte para todos;

II. Deporte escolar;

III. Deporte de alto rendi-
miento;

IV. Identificación de ta-
lentos deportivos;

V. Deporte para personas
con discapacidad;

VI. Deporte tradicional;

VII. Deportes de aventura y

extremos.

Así como en los siguientes
subprogramas de apoyo:

I. Formación y capacita-
ción;

II. Infraestructura deporti-
va;

III. Registro Estatal de
Cultura Física y Deporte;

IV. Ciencias aplicadas al
deporte, y

V. Financiamiento.

Título Tercero

Capítulo Primero
De los Órganos Colegiados
Estatales con Participación

Social

Sección Primera
Del Sistema Estatal de
Cultura Física y Deporte

Artículo 16. Para la eficaz
y eficiente promoción, fomento
y estímulo de la cultura física
y de la práctica del deporte en
todas sus manifestaciones existi-
rá el Sistema Estatal de Cultura
Física y Deporte que tendrá por
objeto asesorar en la elabora-
ción del Programa Estatal de
Cultura Física y Deporte, coordi-
nar, dar seguimiento permanente
y evaluar los programas, accio-
nes y procedimientos que formen
parte de la ejecución de las
políticas públicas para promo-
ver, fomentar y estimular la
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cultura física y la práctica del
deporte, tomando en considera-
ción el desarrollo de la estruc-
tura e infraestructura deporti-
va y de los recursos humanos y
financieros vinculados a la
cultura física y al deporte, en
concordancia y concurrencia con
los Planes Nacional y Estatal de
Desarrollo, los Programas Nacio-
nal y Estatal de Cultura Física
y Deporte y las directrices del
Sistema Nacional de Cultura
Física y Deporte.

El Sistema Estatal de Cultu-
ra Física y Deporte es un órgano
colegiado que estará integrado
por las dependencias, entidades
y organismos e instituciones
públicas y privadas, asociacio-
nes, sociedades, consejos del
deporte estudiantil y por el
Consejo Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte reconocidos por
esta Ley, que en sus respectivos
ámbitos de actuación tengan
como objeto generar las accio-
nes, financiamientos y progra-
mas necesarios para la coordi-
nación, fomento, ejecución, apo-
yo, promoción, difusión y desa-
rrollo de la activación física,
la cultura física y el deporte,
así como el óptimo aprovecha-
miento de los recursos humanos,
financieros y materiales.

Artículo 17. El Sistema Es-
tatal de Cultura Física y Depor-
te estará integrado, entre otros
por:

I. El Instituto del Deporte
de Guerrero;

II. Los organismos deporti-
vos de las dependencias y entida-
des de la administración públi-
ca del estado;

III. Los organismos deporti-
vos municipales;

IV. Las instituciones depor-
tivas del sector privado y so-
cial que se encuentren debida-
mente inscritas en el Registro
Estatal de Cultura Física y
Deporte.

V. Los deportistas y técni-
cos del deporte;

VI. Las Comisiones Estata-
les de Deporte Profesional;

VII. Los Consejos Estatal y
Municipales de Cultura Física y
Deporte;

VIII. Las asociaciones y
sociedades deportivas estata-
les; y,

IX. Los Consejos Estatales
del Deporte Estudiantil.

Artículo 18. El Gobierno
Estatal y los Ayuntamientos
deben considerar dentro de sus
planes, programas y presupues-
tos, las acciones y recursos ne-
cesarios para el buen desarro-
llo de las actividades deporti-
vas.

Artículo 19. La participa-
ción en el Sistema Estatal de
Cultura Física y Deporte es
obligatoria para todas las de-
pendencias y organismos de la
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administración pública estatal
y municipal que sean afines al
fomento de la cultura física y
el deporte en el estado.

Los sectores social y pri-
vado podrán participar en el
Sistema Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte, de acuerdo a lo
que establece esta Ley y su re-
glamento.

Artículo 20. El Sistema Es-
tatal de Cultura Física y Depor-
te tiene como objetivos genera-
les:

I. Mejorar la calidad de
vida de los guerrerenses, promo-
viendo la salud y el bienestar
a través del deporte y la cul-
tura física; y,

II. Elevar el nivel competi-
tivo de nuestros atletas, me-
diante estrategias que les permi-
tan desarrollar al máximo sus
facultades.

Artículo 21. El Sistema Es-
tatal de Cultura Física y Depor-
te deberá sesionar en pleno
cuando menos una vez cada año y
su Consejo Directivo en las fe-
chas que éste determine, a efec-
to de fijar la política operativa
y de instrumentación en materia
de cultura física y deporte y
dar cumplimiento al Programa
Estatal de Cultura Física y De-
porte. El INDEG tendrá la respon-
sabilidad de integrar a dicho
Programa los acuerdos del Siste-
ma.

El Sistema está dirigido
por el pleno, el Consejo Directi-
vo, el Presidente y el Director

General.

Artículo 22. Mediante el
Sistema Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte se llevarán a
cabo las siguientes acciones:

I. Ejecutar las políticas
para fomentar, promover y esti-
mular el desarrollo y ejercicio
del derecho a la cultura física
y el deporte en el ámbito es-
tatal;

II. Fomentar e impulsar el
turismo deportivo mediante la
realización en la entidad de
competiciones estatales, nacio-
nales e internacionales;

III. Establecer los mecanis-
mos para la planeación, super-
visión, ejecución y evaluación
de los programas, organismos,
procesos, actividades y recur-
sos de los integrantes del Sis-
tema;

IV. Proponer planes y progra-
mas que contribuyan a fomentar,
promover y estimular el desa-
rrollo de la activación física,
la cultura física y el deporte,
considerando el pleno reconoci-
miento a la igualdad de géneros,
la equidad y la no discrimina-
ción hacia todas las personas,
en especial hacia quienes tie-
nen diversidad funcional o dis-
capacidad;

V. Promover mecanismos de
integración institucional y sec-
torial para fomentar, promover
y estimular el desarrollo de la
activación física, la cultura
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física y el deporte, y

VI. Las demás que le otorgue
esta Ley u otros ordenamientos
legales.

Artículo 23. El funciona-
miento y requisitos de integra-
ción del Sistema estarán regu-
lados en términos de lo dispues-
to en la presente Ley, su Regla-
mento y demás ordenamientos
aplicables.

Sección Segunda
Del Consejo Estatal de
Cultura Física y Deporte

Artículo 24. Se crea el Con-
sejo Estatal de Cultura Física
y Deporte como un órgano de ca-
rácter consultivo y de vincula-
ción social en materia de cul-
tura física y deporte y su fun-
ción primordial consistirá en
asesorar a las instituciones y
organismos de los sectores públi-
co, social y privado que fomen-
ten actividades deportivas de
cualquier índole; además, pro-
poner al Consejo Directivo del
Instituto del Deporte de Gue-
rrero las políticas y acciones
que deban promoverse, con el ob-
jeto de que un mayor número de
guerrerenses alcancen los bene-
ficios que proporciona la prác-
tica del deporte.

Artículo 25. El Consejo Es-
tatal de Cultura Física y Depor-
te se integrará de la siguiente
manera:

I. Un Presidente Honorario,
que será el Gobernador del

Estado;

II. Un Presidente Ejecuti-
vo, que será el Director General
del Instituto del Deporte de
Guerrero (INDEG);

III. Un Secretario Técnico,
que será designado por el Pre-
sidente Ejecutivo del Consejo;

IV. Un representante de
educación física de cada siste-
ma educativo, a propuesta de los
niveles educativos correspon-
dientes; y,

V. Vocales: Serán los repre-
sentantes de dependencias fe-
derales, estatales, de los sec-
tores social y privado, presi-
dentes de asociaciones y socie-
dades deportivas estatales, del
consejo estatal de deporte es-
tudiantil y de los consejos
municipales de cultura física y
deporte, así como los represen-
tantes del Consejo Estatal del
Deporte de Educación Básica
(CONDEBA) y del Consejo Estatal
para el Desarrollo del Deporte
de la Educación Media Superior
(CONADEMS).

El Consejo Estatal de Cul-
tura Física y Deporte, sesionará
semestralmente previa convoca-
toria que realice su presidente
o el presidente ejecutivo por
delegación de aquel o cuando así
lo acuerden la mayoría de sus
integrantes. Para que los acuer-
dos que se tomen tengan validez
se requerirá la votación
aprobatoria de la mitad más uno
de sus integrantes presentes en
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sesión, teniendo quien preside
voto de calidad.

Artículo 26. Son facultades
del Consejo Estatal de Cultura
Física y Deporte:

I. Servir como órgano ase-
sor y de apoyo en la aplicación
de políticas y acciones en
materia del deporte y la cultura
física;

II. Proponer al Ejecutivo
Estatal políticas deportivas a
implantarse en el Estado;

III. Formular y proponer
las estrategias para la aplica-
ción del Programa Estatal de
Cultura Física y Deporte, así
como para otorgar reconocimien-
tos deportivos;

IV. Apoyar el desarrollo
del Programa Estatal de Cultura
Física y Deporte, atendiendo
con mayor énfasis la capacita-
ción y actualización deportiva;

V. Evaluar en forma perma-
nente la práctica del deporte en
el estado, proponiendo las es-
trategias adecuadas para el
mejor cumplimiento del objeto y
los fines de esta Ley;

VI. Proponer y propiciar
estudios e investigaciones cien-
tíficas en materia deportiva,
considerando la importancia de
elevar la calidad del deporte
guerrerense;

VII. Establecer las estra-
tegias y acuerdos que propicien

la obtención e incremento de
todo tipo de recursos necesa-
rios para el mejor desarrollo
del Programa Estatal de Cultura
Física y Deporte;

VIII. Determinar los meca-
nismos que aseguren la partici-
pación de los deportistas en la
elaboración y ejecución del
Programa Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte.

IX. Elaborar su reglamento
y asesor en la elaboración del
Programa de los consejos muni-
cipales del deporte; y,

X. Las demás que le otorgue
esta Ley y su Reglamento.

Capítulo Segundo
Del Sector Público

Sección Primera
Del Instituto del Deporte de

Guerrero

Artículo 27. La rectoría y
actuación del Gobierno del Es-
tado de Guerrero en el ámbito de
la cultura física y del deporte,
corresponde y será ejercida di-
rectamente, por el organismo
público descentralizado denomi-
nado "Instituto del Deporte de
Guerrero", el cual cuenta con
personalidad jurídica y patri-
monio propio, y cuyo objeto será
conducir, promover, fomentar y
desarrollar la política estatal
en la materia.

Artículo 28. El organismo
público descentralizado "Ins-
tituto del Deporte de Guerrero"
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se rige por el Decreto Número
437 que lo crea o por el que en
lo futuro lo sustituya; por esta
Ley, sus reglamentos y por los
acuerdos que se tomen por el
Sistema Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte, por su Consejo
Directivo, por su Presidente y
por el Director General del
Instituto, en congruencia y
concurrencia con el Sistema Na-
cional de Cultura Física y De-
porte, y los planes y programas
establecidos por los gobierno
federal y estatal, de conformi-
dad con la legislación nacional
y los instrumentos internacio-
nales aplicables.

El domicilio social del
Instituto estará en la capital
del estado, pudiendo crear de-
legaciones regionales y espe-
ciales.

Artículo 29. El INDEG tiene
las siguientes atribuciones:

I. Formular, conducir, apli-
car y evaluar la política esta-
tal de cultura física y deporte;

II. Promover en la niñez y
en la juventud, y en general en
la población, la afición y el
hábito de la cultura física y el
deporte;

III. Diseñar y aplicar las
políticas, instrumentos y progra-
mas para la cultura física y el
deporte en la entidad, en con-
cordancia con la Política Nacio-
nal y Estatal de Cultura Física
y Deporte, vinculándolos con
los programas sectorial e ins-
titucional nacionales en la ma-

teria, así como con los Planes
Nacional y Estatal de Desarro-
llo;

IV. Integrar, aplicar y
evaluar el Programa Estatal de
Cultura Física y Deporte, con la
participación que corresponda a
la Secretaría de Educación Gue-
rrero y al Sistema Estatal y a
los Consejos estatal y munici-
pales de cultura física y depor-
te;

V. Integrar el Sistema Esta-
tal de Cultura Física y Deporte;

VI. Convocar y dirigir al
Sistema Estatal de Cultura Físi-
ca y Deporte, con la participa-
ción que corresponda al sector
público y a los sectores social
y privado;

VII. Crear el Consejo Esta-
tal de Cultura Física y Deporte
como órgano consultivo y de
vinculación social;

VIII. Celebrar acuerdos,
convenios, contratos y bases
con la CONADE, con los estados,
el Distrito federal y los muni-
cipios, así como con organismos
internacionales, nacionales y
estatales en materia de cultura
física y deporte;

IX. Celebrar, con la parti-
cipación que le corresponda a la
SEG y a la Secretaría del Mi-
grante y Asuntos Internaciona-
les, acuerdos de cooperación en
materia de cultura física y de-
porte, con órganos gubernamen-
tales y organizaciones interna-
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cionales, como mecanismo eficaz
para fortalecer las acciones
que en materia de cultura física
y deporte se concierten;

X. Coordinar acciones con
las dependencias y entidades de
la administración pública esta-
tal, los estados, el Distrito
federal y los municipios, así
como con el sector social y pri-
vado en lo relativo a investiga-
ción en ciencias y técnicas en
materia de cultura física y de-
porte;

XI. Promover el desarrollo
de los programas de formación,
capacitación, actualización y
los métodos de certificación en
materia de cultura física y
deporte, promoviendo y apoyan-
do, la inducción de la cultura
física y el deporte en los
planes y programas educativos;

XII. Promover la capacita-
ción y certificación de directi-
vos, deportistas, entrenado-
res, jueces, árbitros y técni-
cos;

XIII. Promover y fomentar
ante las instancias correspon-
dientes en el ámbito federal y
estatal, el otorgamiento de
estímulos fiscales a los secto-
res social y privado, derivado
de las acciones que estos sec-
tores desarrollen a favor de la
cultura física y el deporte;

XIV. Integrar, llevar el
control y mantener actualizado
el inventario de las instala-
ciones destinadas a la práctica

de la cultura física y el de-
porte, con la participación que
corresponda a los municipios;

XV. Fomentar y promover la
construcción, conservación, ade-
cuación, uso y mejoramiento de
instalaciones destinadas a la
cultura física y deporte;

XVI. Promover la participa-
ción de los sectores social y
privado para el desarrollo de la
activación física, la cultura
física y el deporte;

XVII. Establecer, operar y
mantener actualizado el Regis-
tro Estatal de Cultura Física y
Deporte en coordinación con el
Registro Nacional de Cultura
Física y Deporte, así como
levantar el registro y hacer el
calendario de eventos y activida-
des deportivas;

XVIII.Otorgar el registro
correspondiente a las Asocia-
ciones y Sociedades a que hace
referencia esta Ley, así como
sancionar sus estatutos y pro-
mover la práctica institucional
y reglamentada del deporte a
través de las organizaciones
deportivas estatales;

XIX. Atender y orientar
permanentemente a las Asociacio-
nes y Sociedades deportivas es-
tatales, organismos afines y en
general a las organizaciones
deportivas en la creación y ac-
tualización de su estructura,
así como brindar la asesoría ne-
cesaria para que sus estatutos
no contravengan lo dispuesto en
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la presente Ley y en su Regla-
mento;

XX. Vigilar y asegurar a
través del CEVED que los proce-
sos electorales en los órganos
de gobierno y representación de
las Asociaciones y Sociedades
deportivas estatales y organis-
mos afines, en atención a sus
funciones que como agentes co-
laboradores del Gobierno Esta-
tal les son delegadas, se rea-
licen con estricto cumplimiento
de las disposiciones legales y
estatutarias vigentes;

XXI. Supervisar que las
Asociaciones y Sociedades depor-
tivas estatales y organismos
afines realicen sus actividades
conforme a sus respectivos es-
tatutos, reglamentos y demás
ordenamientos aplicables;

XXII. Verificar y asegurar
que los estatutos, reglamentos
y demás reglamentos deportivos
que expidan las Asociaciones y
Sociedades deportivas estata-
les y, en su caso, los organis-
mos afines, contengan con toda
claridad, entre otros aspectos,
los derechos y obligaciones de
sus miembros asociados, depor-
tistas y órganos de gobierno y
representación así como los
procedimientos disciplinarios
y sanciones aplicables;

XXIII.Emitir opinión en la
formulación de los programas
deportivos de las Asociaciones
y Sociedades deportivas estata-
les;

XXIV. Fijar criterios para
que dentro de los programas en
los que se establezca la prácti-
ca de actividades de cultura fí-
sica, recreación, rehabilita-
ción o deporte dentro del terri-
torio estatal, se ofrezcan las
medidas de seguridad necesa-
rias, de acuerdo con las Normas
Oficiales Mexicanas y demás
disposiciones en la materia;

XXV. Establecer en coordi-
nación con las Asociaciones y
Sociedades Deportivas estata-
les los métodos y parámetros
para la integración de las dele-
gaciones deportivas guerrerenses
que representen al estado en
cualquier clase de competicio-
nes nacionales e internaciona-
les.

Tratándose de competicio-
nes internacionales se conside-
rará la opinión del Comité Olím-
pico Mexicano y del Comité Olím-
pico Paraolímpico Mexicano, según
sea el caso;

XXVI. Fijar criterios y ve-
rificar el cumplimiento de los
mismos, para la celebración de
competiciones oficiales nacio-
nales e internacionales dentro
del territorio estatal, para
los cuales se soliciten o no
recursos públicos sin contrave-
nir lo dispuesto por las reglas
internacionales.

XXVII.Definir los linea-
mientos para la lucha contra el
dopaje en el deporte y la pre-
vención de la violencia en el
deporte;
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XXVIII. Recibir apoyos eco-
nómicos, técnicos y materiales
en territorio nacional o extran-
jero, para el desarrollo de sus
objetivos, sin contravenir las
disposiciones legales aplica-
bles al caso concreto;

XXIX. Diseñar y establecer
los criterios para asegurar la
concurrencia y congruencia en-
tre los programas de cultura fí-
sica y deporte del sector públi-
co federal y el estatal, así co-
mo la asignación de los recursos
para los mismos fines;

XXX. Promover e incrementar
con las previsiones presupues-
tales existentes, los fondos y
fideicomisos ya sean públicos o
privados, que en materia de
cultura física y deporte se
constituyan con el objeto de
organizar la participación de
los sectores social y privado,
a efecto de contribuir al desa-
rrollo deportivo del estado y
del país;

XXXI. Fomentar la cultura
física, la recreación, la reha-
bilitación y el deporte entre la
población en general, como me-
dio para la prevención del de-
lito;

XXXII.Formular programas
para promover la cultura física
y deporte entre las personas con
discapacidad;

XXXIII. Celebrar todos aque-
llos contratos y convenios que
le permitan cumplir con el ob-
jetivo para el cual fue creado,

y

XXXIV.Las demás que esta
Ley u otras disposiciones lega-
les o reglamentarias determi-
nen.

Artículo 30. El patrimonio
del "Instituto del Deporte de
Guerrero" se integrará con:

I. Las aportaciones que se
le asignen en el Decreto de Pre-
supuesto de Egresos del Estado,
así como los subsidios y demás
recursos que reciba del gobier-
no estatal, las cuales en ningún
caso serán inferiores a las del
ejercicio fiscal inmediato an-
terior;

II. Las aportaciones que le
realicen los gobiernos federal
y municipales, así como orga-
nismos y entidades públicas
nacionales o internacionales;

III. Las aportaciones que
le realicen personas físicas y
morales nacionales o extranje-
ras, a través de donaciones, le-
gados, fideicomisos y premios,
los cuales de ninguna manera po-
drán implicar condiciones con-
trarias a su objeto conforme lo
establece la Ley;

IV. Los bienes muebles e in-
muebles que adquiera o se le
destinen para su servicio;

V. Los recursos que genere
el propio Instituto, y

VI. Los demás recursos,
bienes y derechos que adquiera
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o reciba por cualquier título
legal.

Artículo 31. Las relaciones
de trabajo entre el INDEG y sus
trabajadores se regirán por la
Ley de Trabajo de los Servidores
Públicos del Estado de Guerrero
Número 248, y en su caso por el
Artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos y las leyes federales
en la materia.

Sección Segunda
Del Órgano de Gobierno del
Instituto del Deporte de

Guerrero

Artículo 32. La administra-
ción del "Instituto del Deporte
de Guerrero" estará a cargo de
un órgano de gobierno denomina-
do Consejo Directivo, de las
estructuras administrativas que
se establezcan en el Decreto que
crea el INDEG y del Director
General del organismo, quien
será designado por el titular
del Ejecutivo Estatal.

Artículo 33. El Consejo Di-
rectivo a que se refiere el ar-
tículo anterior, estará inte-
grada por representantes de ca-
da una de las siguientes depen-
dencias:

I. Secretaría General de
Gobierno;

II. Secretaría de Educación
Guerrero;

III. Secretaría de Desarro-
llo Social;

IV. Secretaría de Finanzas
y Administración;

V. Secretaría de Cultura;

VI. Secretaría de Salud;

VII. Secretaría de Fomento
Turístico;

VIII. Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales;

IX. Secretaría de Asuntos
Indígenas;

X. Secretaría de la Mujer;

XI. Secretaría de la Juven-
tud y la Niñez;

XII. Secretaría del Migrante
y Asuntos Internacionales, y

XIII. Fiscalía General de
Justicia del Estado.

El Consejo Directivo será
presidido por el titular de la
SEG, quien podrá delegar esta
atribución en un representante
plenamente autorizado.

El Presidente del Consejo
Directivo, convocará a partici-
par como invitado permanente al
Comisario Público designado por
la Contraloría General del Esta-
do, quien lo hará con voz pero
sin voto.

De la misma manera, podrán
ser invitados a participar con
voz pero sin voto, personalida-
des distinguidas de los secto-
res social y privado que por su
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relación, nexos, vinculación y
aportaciones con la práctica de
la activación física, la cultu-
ra física y el deporte, y la
importancia de los asuntos a
tratar, tengan interés directo
en los mismos y puedan hacer
aportaciones en la materia.

A juicio del Presidente del
Consejo Directivo, las sesiones
de éste serán públicas o priva-
das; sus resoluciones serán pú-
blicas.

Artículo 34. El consejo Di-
rectivo tendrá las siguientes
facultades:

I. Establecer en congruen-
cia con el Programa Sectorial y
el Programa Estatal de Cultura
Física y Deporte, las políticas
generales y definir las priori-
dades a las que deberá sujetarse
el Instituto del Deporte de
Guerrero relativas a la recto-
ría, conducción, desarrollo,
promoción, fomento, difusión e
investigación de la activación
física, la cultura física y el
deporte;

II. Establecer, conforme al
Programa Sectorial y el Progra-
ma Estatal de Cultura Física y
Deporte, lo relativo al impulso
de políticas específicas en
materia de cultura física y
deporte destinadas al desarro-
llo e integración de las perso-
nas con discapacidad;

III. Aprobar los antepro-
yectos y el proyecto de presu-
puesto del INDEG que habrán de

presentarse ante la Secretaría
de Finanzas y Administración
por conducto de la Dependencia
Coordinadora de Sector;

IV. Aprobar los programas y
el presupuesto del INDEG, así
como sus modificaciones, en los
términos de las disposiciones
aplicables;

V. Establecer las directri-
ces y políticas para que la
ejecución de los programas y
presupuestos se apeguen a la
asignación presupuestal autori-
zada, lo que permitirá el logro
oportuno de los objetivos y
metas programadas del INDEG;

VI. Aprobar las políticas,
y bases generales que regulen
los convenios, contratos o acuer-
dos que deba celebrar el INDEG
con terceros en materia de obras
públicas, adquisiciones, arren-
damientos y prestación de ser-
vicios relacionados con bienes
muebles e inmuebles. El Direc-
tor General y en su caso los
servidores públicos que deban
intervenir, conforme al Decreto
que Crea el INDEG, realizarán
tales actos bajo su responsabi-
lidad con sujeción a las direc-
trices fijadas por el Consejo
Directivo;

VII. Aprobar la estructura
básica de organización del INDEG,
y las modificaciones que proce-
dan a la misma;

VIII. Autorizar la creación
de comités de apoyo;
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IX. Formular los lineamien-
tos que se estimen necesarios
para racionalizar las estructu-
ras de organización y el uso de
los recursos disponibles, así
como delinear las políticas es-
pecíficas de apoyo a priorida-
des del sector deportivo o bien,
respecto de los asuntos que se
consideren relevantes;

X. Establecer las normas y
bases para la adquisición, arren-
damiento y enajenación de
inmuebles que el INDEG requiera
para la prestación de sus servi-
cios y de acuerdo a los proce-
dimientos establecidos en el
Reglamento de esta Ley;

XI. Analizar y aprobar en su
caso, los informes periódicos
que rinda el Director General,
con la intervención que corres-
ponda al Comisario Público;

XII. Acordar los donativos
o pagos extraordinarios y veri-
ficar que los mismos se apliquen
precisamente a los fines seña-
lados;

XIII. Aprobar las normas y
bases para cancelar adeudos a
cargo de terceros y a favor del
INDEG, cuando fuere notoria la
imposibilidad práctica de su
cobro, informando a la Secreta-
ría de Finanzas y Administra-
ción, por conducto de la Secre-
taría de Educación Guerrero;

XIV. Conocer oportunamente
el cumplimiento de los planes,
programas, presupuestos, re-
glamentos, manuales, sistemas y

políticas, a efecto de ponderar
las causas que determinen va-
riaciones con respecto a lo
autorizado y, en su caso, dictar
las medidas correctivas que
procedan en materia de planea-
ción, organización o dirección;

XV. Designar comisionados
especiales en los cuales el
INDEG delegue algunas de sus fa-
cultades;

XVI. Realizar los actos que
sean necesarios para el cumpli-
miento de los objetivos del
INDEG y para los que el Consejo
Directivo tenga facultades en
término de la Ley;

XVII. Aprobar y evaluar el
Programa Anual de Trabajo y los
subprogramas institucionales de
corto, mediano y largo plazos
que sean elaborados por el Di-
rector General;

XVIII.Evaluar el presupues-
to del INDEG sin perjuicio de
las atribuciones que en materia
de evaluación correspondan a
otras dependencias y entidades
de la administración pública
estatal;

XIX. Vigilar que el INDEG
conduzca sus actividades en
forma programada y con base en
las políticas sectoriales, prio-
ridades y restricciones que se
deriven del Sistema Estatal de
Planeación;

XX. Autorizar la creación
de grupos de trabajo que coad-
yuven en la formulación y eva-



34     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 27 de Febrero de 2015

luación de programas institucio-
nales;

XXI. Autorizar la creación
de comités técnicos especiali-
zados de apoyo que el Presidente
o una tercera parte de los miem-
bros del propio Consejo Direc-
tivo propongan para el cumpli-
miento de los objetivos y para
el desarrollo oportuno y eficaz
de las actividades que realice
el INDEG;

XXII. Aprobar los manuales
de organización, de procedi-
mientos y de servicios al públi-
co y demás instrumentos normati-
vos que regulen el funcionamien-
to del INDEG, así como las re-
formas o adiciones a dichos or-
denamientos;

XXIII.Aprobar el contenido
de las actas que se levanten de
las sesiones que se celebren, ya
sean ordinarias o extraordina-
rias;

XXIV. Aprobar el calenda-
rio anual de sesiones;

XXV. Proporcionar al Comi-
sario Público la información
que solicite para el desarrollo
de sus funciones;

XXVI. Analizar y conside-
rar el informe que rinda el
Comisario sobre las actividades
del INDEG, en sus aspectos pre-
ventivos y correctivos;

XXVII.Aprobar las medidas
que proponga el Director Gene-
ral para atender los informes

que presente el Comisario, re-
sultantes de las auditorías,
exámenes y evaluaciones que se
hayan realizado;

XXVIII. Delegar facultades
a favor del Director General o
de Delegados Especiales;

XXIX. Autorizar al Direc-
tor General para que ejerza
facultades de dominio, adminis-
tración, pleitos y cobranzas en
nombre del INDEG, de conformi-
dad con las disposiciones lega-
les o reglamentarias aplica-
bles;

XXX. Autorizar al Director
General, con las limitaciones
que al efecto se precisen, para
que éste pueda emitir, avalar y
negociar títulos de crédito a
nombre del INDEG;

XXXI. Autorizar al Director
General, con las limitaciones
que al efecto se determinen,
para que éste pueda comprometer
asuntos en arbitrajes y cele-
brar transacciones en nombre
del INDEG y bajo su responsabili-
dad;

XXXII.Autorizar al Direc-
tor General para ejercitar y
desistirse de acciones judicia-
les, inclusive del Juicio de
Amparo a nombre del INDEG;

XXXIII. Ratificar los nom-
bramientos de apoderados que
recaigan en personas ajenas al
INDEG, y

XXXIV.Ejercer las faculta-
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des que la Ley Número 690 de
Entidades Paraestatales del
Estado de Guerrero o la que en
el futuro la sustituya y su Re-
glamento asignen a los Órganos
de Gobierno de las entidades.

Sección Tercera
Del Director General del
Instituto del Deporte de

Guerrero

Artículo 35. El Director
General del INDEG será nombrado
y removido por el Gobernador del
Estado, debiendo recaer tal
nombramiento en persona que
reúna los requisitos señalados
en los artículos 16 y 18 de la
Ley Número 690 de Entidades Pa-
raestatales del Estado de Guerre-
ro y en el Reglamento de la mis-
ma.

Artículo 36. El Director
General tendrá las siguientes
atribuciones y obligaciones:

I. Administrar y represen-
tar legalmente al INDEG;

II. Formular los programas
institucionales de corto, me-
diano y largo plazos, así como
el presupuesto del INDEG y pre-
sentarlos para su aprobación al
Consejo Directivo;

III. Formular programas de
organización;

IV. Establecer los métodos
que permitan el óptimo aprove-
chamiento de los bienes muebles
e inmuebles del INDEG;

V. Tomar las medidas perti-
nentes a fin de que las funcio-
nes del INDEG se realicen de ma-
nera articulada, congruente y
eficaz;

VI. Establecer los procedi-
mientos para controlar la cali-
dad de los suministros y progra-
mas de recepción que aseguren la
continuidad en las políticas
aprobadas por el Consejo Directi-
vo;

VII. Establecer sistemas de
control necesarios para alcan-
zar las metas u objetivos pro-
puestos;

VIII. Recabar información y
elementos estadísticos que re-
flejen el estado de las funcio-
nes del INDEG para así poder
mejorar la gestión del mismo;

IX. Presentar periódicamen-
te al Consejo Directivo el in-
forme del desempeño de las
actividades del INDEG, incluido
el ejercicio de ingresos y egre-
sos y los estados financieros
correspondientes. En el informe
y en los documentos de apoyo se
cotejarán las metas propuestas
y los compromisos asumidos por
la Dirección General con las
realizaciones alcanzadas;

X. Establecer los mecanis-
mos de evaluación que destaquen
la eficiencia y eficacia con que
se desempeñe el INDEG y presen-
tarlos al Consejo Directivo por
lo menos dos veces al año;

XI. Ejecutar los acuerdos
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que dicte el Consejo Directivo;

XII. Suscribir, en su caso,
los contratos que regulen las
relaciones laborales del INDEG
con sus trabajadores;

XIII. Coordinar todas las
acciones administrativas y ope-
rativas del INDEG, para el efi-
caz cumplimiento de los acuer-
dos y disposiciones del Consejo
Directivo, de los programas con-
cretos y de las leyes vigentes
aplicables;

XIV. Ejercer las facultades
específicas que le confiere el
Decreto que crea el INDEG o las
que le otorguen al ser designa-
do, así como las que determine
el Consejo Directivo, para ad-
ministrar y representar legal-
mente al INDEG como mandatario
del mismo;

XV. Ejercer facultades de
dominio, administración, plei-
tos y cobranzas a nombre del
INDEG, previa autorización que
para su ejercicio le haya con-
ferido el Consejo Directivo;

XVI. Aprobar estrategias,
metodologías, programas de inves-
tigación, contenidos, materia-
les, programas y planes insti-
tucionales;

XVII. Formular y someter a
la autorización del Consejo Di-
rectivo, el Programa Presupues-
tal y Financiero Anual del INDEG,
incluyendo aquel que deberá
presentarse a la Secretaría de
Finanzas y Administración para

integrar la Ley de Ingresos y el
Presupuesto de Egresos del Es-
tado;

XVIII.Una vez aprobado el
Programa Presupuestal y Finan-
ciero Anual del INDEG, remitir
a la Secretaría de Finanzas y
Administración la parte corres-
pondiente a la suscripción de
créditos externos para su auto-
rización en términos de la Ley
correspondiente;

XIX. Validar los manuales de
organización, de procedimien-
tos y de servicios al público y
demás instrumentos normativos
trascendentes que regulen el
funcionamiento del INDEG, así
como las reformas y adiciones a
dichos ordenamientos legales y
someterlos a la aprobación del
Consejo Directivo;

XX. Emitir, avalar y nego-
ciar títulos de crédito a nombre
del INDEG, de acuerdo a la au-
torización que para tal fin le
haya otorgado el Consejo Direc-
tivo;

XXI. Participar siempre que
sea requerido para ello por el
Honorable Congreso del Estado,
cuando se discuta un proyecto de
Ley o se estudie un asunto del
ámbito de competencia del INDEG;

XXII. Aprobar la contrata-
ción del personal del INDEG;

XXIII.Implementar todo lo
necesario a efecto de que se cum-
pla con cada una de las fases del
proceso de ingreso al Servicio



Viernes 27 de Febrero de 2015     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     37

Civil de Carrera;

XXIV. Formular las normas
y bases para cancelar adeudos a
cargo de terceros y a favor del
INDEG, cuando fuere notoria la
imposibilidad práctica de su
cobro y someterlas a la aproba-
ción del Consejo Directivo;

XXV. Proponer al Consejo Di-
rectivo el establecimiento de
las unidades técnicas y admi-
nistrativas del Instituto con-
forme al Decreto que crea el
INDEG;

XXVI. Someter a la aproba-
ción del Consejo Directivo las
bases y programas generales que
regulen los contratos, conve-
nios o acuerdos que deba cele-
brar el INDEG en las materias de
obras públicas, adquisiciones,
arrendamientos y prestación de
servicios relacionados con bie-
nes muebles, con sujeción a las
disposiciones legales aplica-
bles y con la intervención que
corresponda a las dependencias
estatales;

XXVII.Someter a la aproba-
ción del Consejo Directivo las
normas y bases para la adquisi-
ción, arrendamiento y enajena-
ción de inmuebles que el INDEG
requiera para la prestación de
sus servicios, con sujeción a
las disposiciones legales apli-
cables y con la intervención que
corresponda a las dependencias
estatales;

XXVIII. Celebrar contratos,
convenios o acuerdos con terce-

ros, tratándose de obras públi-
cas, adquisiciones, arrendamien-
tos y prestación de servicios
relacionados con bienes muebles
e inmuebles, bajo su responsa-
bilidad, con sujeción a los or-
denamientos legales aplicables
y conforme a las directrices que
hayan sido fijadas por el Con-
sejo Directivo;

XXIX. Proponer al Consejo
Directivo las modificaciones que
procedan a la estructura básica
de organización del INDEG;

XXX. Proponer al Consejo Di-
rectivo la designación o remo-
ción del Secretario Técnico del
mismo, quien podrá ser o no
miembro del Consejo;

XXXI. Proporcionar al Comi-
sario Público la información
que solicite para el desarrollo
de sus funciones;

XXXII.Proponer al Consejo
Directivo las medidas conducen-
tes para atender los informes
que presente el Comisario Pú-
blico, resultantes de las
auditorías, exámenes y evalua-
ciones que se hayan realizado;

XXXIII. Establecer las ins-
tancias de asesoría, de coordi-
nación y de consulta que estimen
necesarias para el adecuado
funcionamiento del INDEG;

XXXIV.Celebrar y suscribir
convenios de coordinación, co-
laboración y concertación inhe-
rentes a los objetivos del INDEG;
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XXXV. Recibir en acuerdo a
los titulares de las unidades
administrativas del INDEG y
resolver los asuntos de su
competencia;

XXXVI.Formular querellas y
otorgar perdón a nombre del
INDEG;

XXXVII. Ejercitar y desis-
tirse de acciones judiciales
inclusive del Juicio de Amparo
a nombre del INDEG, previa au-
torización que para su ejerci-
cio le haya conferido el Consejo
Directivo;

XXXVIII. Comprometer asun-
tos en arbitrajes y celebrar
transacciones bajo su responsa-
bilidad y de acuerdo con la au-
torización que para tal efecto
le haya otorgado el Consejo
Directivo;

XXXIX.Otorgar poderes ge-
nerales y especiales con las
facultades que les competan a
los mandatarios, de acuerdo con
la autorización que para tal
efecto le haya otorgado el Con-
sejo Directivo;

XL. Sustituir y revocar po-
deres generales o especiales,
en los términos aprobados por el
Consejo Directivo, y

XLI. Las que señalen otras
leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos y demás ordenamientos
legales aplicables.

Artículo 37. El Director
General tendrá además, las fa-

cultades que le delegue y con-
fiera el Consejo Directivo para
administrar y representar le-
galmente del INDEG como manda-
tario del mismo.

Sección Cuarta
Del Órgano de Vigilancia del
Instituto del Deporte de

Guerrero

Artículo 38. El órgano de
vigilancia del INDEG estará
integrado por un Comisario Pú-
blico, designado por la Contra-
loría General del Estado en los
términos de la Ley Número 690 de
Entidades Paraestatales del
Estado de Guerrero.

Artículo 39. El Comisario
Público tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Fungir como representan-
te de la Contraloría General del
Estado ante el INDEG. Requerir
a las instancias involucradas
la información necesaria para
el cumplimiento de las funcio-
nes a su cargo, así como reco-
mendar las medidas que procedan
tendientes a promover la buena
conclusión de los procesos con
estricto apego a las disposi-
ciones aplicables;

II. Vigilar el cumplimiento
de las disposiciones legales,
así como de las reglamentarias,
administrativas y de política
general y sectorial que emita el
Ejecutivo Estatal o sus depen-
dencias en relación con las
entidades paraestatales;
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III. Vigilar el cumplimien-
to de las disposiciones y li-
neamientos relativos al sistema
de control y evaluación guber-
namental;

IV. Vigilar la instrumenta-
ción y funcionamiento de los
sistemas de programación y pre-
supuesto del INDEG;

V. Vigilar que el INDEG con-
duzca sus actividades conforme
al programa sectorial corres-
pondiente, así como que cumpla
con lo previsto en el Programa
Estatal de Cultura Física y De-
porte;

VI. Promover y vigilar que
el INDEG establezca indicadores
básicos de gestión en materia de
operación, productividad, fi-
nanzas y de impacto social, que
permitan medir y evaluar su
desempeño;

VII. Programar y realizar
auditorías, inspecciones o vi-
sitas de cualquier tipo; infor-
mar periódicamente a la Contra-
loría General del Estado sobre
el resultado de las acciones de
control que hayan realizado y
proporcionar a ésta la ayuda ne-
cesaria para el adecuado ejer-
cicio de sus atribuciones;

VIII. Opinar sobre el de-
sempeño general del INDEG con
base en el informe de evaluación
de la gestión que por lo menos
dos veces al año rinda el Di-
rector General al Consejo Di-
rectivo.

La opinión respectiva debe-
rá presentarse por escrito al
Órgano de Gobierno y abarcará
los siguientes aspectos:

a) Integración y funciona-
miento del órgano de gobierno;

b) Situación operativa y fi-
nanciera del INDEG;

c) Integración de programas
y presupuestos;

d) Cumplimiento de la nor-
matividad y políticas genera-
les, sectoriales e institucio-
nales;

e) Cumplimiento de los con-
venios de desempeño;

f) Contenido y suficiencia
del informe mencionado señalan-
do, en su caso, las posibles
omisiones;

g) Señalamiento preciso de
los aspectos preventivos y co-
rrectivos;

h) Formulación de las reco-
mendaciones procedentes, y

i) Los demás que se consi-
deren necesarios.

IX. Evaluar aspectos espe-
cíficos del INDEG y hacer las
recomendaciones procedentes;

X. Verificar la debida in-
tegración y funcionamiento del
Consejo Directivo;

XI. Vigilar que el INDEG pro-
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porcione, con la oportunidad y
periodicidad que se señale, la
información que requiera para
integrar la Información de los
Ingresos y el Gasto Público;

XII. Solicitar y verificar
que se incluyan en el Orden del
Día de las sesiones del Consejo
Directivo, los asuntos que con-
sidere necesarios;

XIII. Intervenir con voz
pero sin voto en las sesiones
ordinarias y extraordinarias
del Consejo Directivo;

XIV. Proporcionar al Direc-
tor General la información que
le solicite;

XV. Solicitar al Consejo
Directivo o al Director General
la información que requiera pa-
ra el desempeño de sus funcio-
nes;

XVI. Solicitar información
y efectuar los actos que requie-
ra el adecuado cumplimiento de
sus funciones, sin perjuicio de
las tareas que la Contraloría
General del Estado le asigne
específicamente;

XVII. Rendir anualmente al
Consejo Directivo un informe
sobre los estados financieros,
con base en el dictamen de los
auditores externos;

XVIII.Recibir quejas y de-
nuncias por incumplimiento de
las obligaciones de los servi-
dores públicos adscritos al INDEG
y hacerlas del conocimiento de

sus superiores de la Contra-
loría General del Estado y del
Director General del INDEG para
los efectos procedentes;

XIX. Denunciar ante las au-
toridades competentes los he-
chos de que tenga conocimiento
y puedan ser constitutivos de
delitos, e instar al área jurí-
dica del INDEG a formular cuando
así se requiera, las querellas
a que hubiere lugar, y

XX. Las demás inherentes a
su función y las que le señale
expresamente la Contraloría Ge-
neral del Estado, en el ámbito
de su competencia.

Artículo 40. La actuación
del Comisario Público se ajus-
tará en todo caso a lo que le
atribuya expresamente el Titu-
lar de la Contraloría General
del Estado y aquellas que les
confieran las leyes y reglamen-
tos a los órganos internos de
control.

Sección Quinta
De la Concurrencia, Coordina-

ción, Colaboración y
Concertación

Artículo 41. La administra-
ción pública estatal a través
del INDEG, ejercerá las compe-
tencias que le son atribuidas
por esta Ley, para ello, se coor-
dinará y colaborará con los
municipios y concertará accio-
nes con los sectores social y
privado para promover directa y
manifiestamente los intereses
generales de la cultura física
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y el deporte en el ámbito de la
entidad.

Artículo 42. El Instituto
del Deporte de Guerrero y los
Ayuntamientos, se coordinarán
entre sí y con instituciones del
sector social y privado para:

I. Establecer en sus res-
pectivos ámbitos de competencia
los sistemas estatales y muni-
cipales de cultura física y
deporte;

II. Ejecutar y dar segui-
miento al Programa Estatal de
Cultura Física y Deporte;

III. Definir la forma en que
se desarrollan las actividades
deportivas que se realicen den-
tro del Sistema Estatal de
Cultura Física y Deporte;

IV. Establecer las acciones
y recursos que aportarán las
partes para la promoción y fo-
mento de la cultura física y el
deporte.

V. Fomentar la realización
de competiciones municipales,
estatales, nacionales e inter-
nacionales e impulsar el turis-
mo deportivo;

VI. Promover la iniciación
y garantizar el acceso a la
práctica de las actividades de
cultura física-deportiva, re-
creativo-deportivas, de depor-
te en la rehabilitación y depor-
te para la población en general,
en todas sus manifestaciones y
expresiones;

VII. Promover la construc-
ción, adecuación, conservación
y aprovechamiento óptimo de la
infraestructura para la cultura
física y el deporte, en coordi-
nación con las respectivas Aso-
ciaciones y Sociedades Deporti-
vas Estatales y de acuerdo a las
Normas Oficiales Mexicanas y
las disposiciones que para tal
efecto expida el INDEG;

VIII. Formular y ejecutar
políticas públicas, que fomen-
ten actividades físicas y de-
portivas destinadas a las per-
sonas con discapacidad;

IX. Dar seguimiento y eje-
cutar las políticas y planes
aprobados por el SINADE y el
Sistema Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte;

X. Establecer procedimien-
tos de promoción en materia de
cultura física y deporte, y

XI. Promover los mecanismos
y acciones encaminados a preve-
nir la violencia en eventos
deportivos y garantizar el de-
sarrollo pacífico en los recin-
tos donde se celebren eventos
deportivos masivos y con fines
de espectáculo y en sus inmedia-
ciones, así como la seguridad y
patrimonio de las personas, en
coordinación con las autorida-
des de Seguridad Pública, Pri-
vada y de Protección Civil
correspondientes.

Artículo 43. La coordina-
ción y colaboración entre la Fe-
deración, el Distrito Federal,
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los Estados y los municipios,
respecto a la seguridad y pre-
vención en los eventos deporti-
vos masivos o con fines de es-
pectáculo, sin perjuicio de lo
dispuesto por la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad
Pública, será subsidiaria y se
sujetará a lo siguiente:

I. Los usuarios de las ins-
talaciones deportivas, ya sea
organizadores, participantes,
asistentes, aficionados o es-
pectadores en general, atende-
rán las disposiciones en mate-
ria de seguridad y protección
civil, según corresponda y las
indicaciones en la materia que
emitan las autoridades compe-
tentes, para que los eventos de-
portivos se realicen de manera
ordenada y se preserve la inte-
gridad de las personas y los
bienes;

II.  Para la seguridad en el
interior de los recintos y sus
anexos, los organizadores de
los eventos deberán observar
las disposiciones legales, re-
glamentarias y administrativas
correspondientes del municipio
en cada una de las demarcaciones
territoriales en que se cele-
bren los eventos.

La seguridad en la cancha o
área de competencia, en los ves-
tidores y baños para jugadores
y en los corredores que los co-
muniquen, será responsabilidad
exclusiva de las asociaciones o
sociedades deportivas que avalen
el evento y de los organizado-
res, y sólo a petición expresa

de sus dirigentes, intervendrán
las autoridades municipales,
estatales o federales, según
sea el caso, salvo que la inter-
vención sea indispensable para
salvaguardar la vida o la inte-
gridad de los jugadores, de las
personas o de los bienes que se
encuentren en dichos espacios;

III. La seguridad en los
alrededores de los recintos de-
portivos corresponde a las au-
toridades municipales en térmi-
nos de lo que dispongan las
leyes aplicables;

IV. A solicitud de las au-
toridades municipales y aten-
diendo a los acuerdos de cola-
boración o coordinación que al
efecto se celebren, las autori-
dades estatales intervendrán pa-
ra garantizar la seguridad en
las áreas que se especifiquen de
acuerdo con la naturaleza del
evento de que se trate;

V. A solicitud de las auto-
ridades estatales y atendiendo
a los acuerdos de colaboración
o coordinación que al efecto se
celebren, las autoridades fede-
rales intervendrán para garan-
tizar la seguridad en las áreas
que se especifiquen de acuerdo
con la naturaleza del evento de
que se trate;

VI. En todo caso, para par-
ticipar en la planeación previa
y en el seguimiento durante el
desarrollo del evento, los or-
ganizadores de los eventos y las
autoridades deportivas podrán
acreditar un representante y de-
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berán atender las indicaciones
y recomendaciones de las auto-
ridades de seguridad o de la
Comisión Especial.

Los representantes a que se
refiere esta fracción podrán
realizar sugerencias y recomen-
daciones o solicitudes a las
autoridades de seguridad públi-
ca, pero por ningún motivo ten-
drán carácter de autoridad pú-
blica ni asumirán posiciones de
mando.

Para los efectos de este
artículo se considera que el
evento deportivo, concluye has-
ta que el recinto se encuentre
desalojado y los asistentes se
hayan retirado de las inmedia-
ciones;

VII. Los responsables de la
seguridad en el interior de los
recintos deportivos y sus insta-
laciones anexas designados por
los organizadores de los even-
tos, deberán participar en las
labores de planeación previa,
atendiendo las recomendaciones
e indicaciones de las autorida-
des de seguridad pública;

VIII. En la seguridad del
interior de los recintos y sus
instalaciones anexas, a solici-
tud de los organizadores, po-
drán participar autoridades de
los tres órdenes de gobierno,
atendiendo a lo dispuesto en es-
te artículo y en las disposicio-
nes legales y reglamentarias
aplicables, en cuyo caso el man-
do de los elementos tanto ofi-
ciales, como los que aporten los

responsables del evento, estará
siempre a cargo de quien jerár-
quicamente corresponda dentro
de la corporación, quien será el
responsable de coordinar las
acciones;

IX. Todas las autoridades
contribuirán, en el ámbito de
sus competencias, a la efectiva
coordinación para garantizar la
seguridad en las inmediaciones
de las instalaciones deportivas
y en el traslado de aficionados
al lugar donde se realicen los
eventos deportivos, así como en
el auxilio eficaz y oportuno al
interior de los recintos en caso
de requerirse;

XII. Las autoridades de los
tres órdenes de gobierno, capa-
citarán a los cuerpos policiacos
y demás autoridades encargadas
de la seguridad, en el uso apro-
piado de sus atribuciones así
como en técnicas y tácticas es-
peciales para resolver conflic-
tos y extinguir actos de violen-
cia que puedan suscitarse en
este sentido, y

XIII. Las leyes de Seguri-
dad Pública del Estado, deberán
establecer lo conducente para
la más eficaz prestación del
servicio de seguridad pública
entre éste y los municipios en
cada una de las demarcaciones
territoriales, para garantizar
el desarrollo pacífico de los
eventos deportivos, que se rea-
licen en la jurisdicción esta-
tal-municipal atendiendo a lo
previsto en este artículo.
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Artículo 44. Las políticas
y acciones a que se refiere esta
Sección se realizarán conforme
a las facultades concurrentes
de los tres ámbitos de gobierno,
a través de convenios de coor-
dinación, colaboración y con-
certación que celebren las au-
toridades competentes del esta-
do con la Federación y los Muni-
cipios, entre los propios muni-
cipios o con instituciones del
sector social y privado, de con-
formidad con los procedimientos
y requisitos que se establecen
en la presente Ley y en su
Reglamento.

Capítulo Tercero
Del Sector Público Municipal

Sección Única
De los Órganos Municipales de
Cultura Física y Deporte.

Artículo 45. El Instituto
del Deporte de Guerrero promo-
verá la participación de los
Ayuntamientos y de los consejos
municipales de cultura física y
deporte en el Sistema Estatal de
Cultura Física y Deporte.

Artículo 46. Cada Municipio
deberá constituir, de conformi-
dad con sus ordenamientos, la
Dirección o Comité Municipal
del Deporte que en coordinación
y colaboración con el INDEG pro-
mueva, estimule y fomente el de-
sarrollo de la cultura física y
el deporte, estableciendo para
ello, sistemas y consejos muni-
cipales de cultura física y
deporte en sus respectivos ám-
bitos de competencia.

Los Sistemas Municipales de
Cultura Física y Deporte, se
integrarán por las autoridades
municipales, organismos e Ins-
tituciones públicas y privadas,
sociedades y asociaciones que
en el ámbito de su competencia
tengan como objeto, generar las
acciones, financiamientos y pro-
gramas necesarios para la coor-
dinación, fomento, apoyo, pro-
moción, difusión y desarrollo
de la cultura física y el de-
porte, así como el óptimo apro-
vechamiento de los recursos hu-
manos, financieros y materiales
en el ámbito municipal.

Artículo 47. Los munici-
pios, promoverán, y fomentarán
el desarrollo de la activación
física, la cultura física y del
deporte con los habitantes de su
territorio, conforme al ámbito
de su competencia y jurisdic-
ción.

Artículo 48. Los municipios,
de conformidad con lo dispuesto
en esta Ley, su Reglamento y lo
que establezcan las Leyes y ban-
dos en la materia, tendrán las
siguientes atribuciones:

I.  Proponer, coordinar y eva-
luar la política de cultura fí-
sica y deporte municipal, defi-
niendo las necesidades locales
en la materia y los medios para
satisfacerlas, así como otorgar
los apoyos para su organiza-
ción, desarrollo y fomento;

II. Diseñar, aplicar y eva-
luar el programa municipal de
cultura física y deporte, acor-
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de con los programas nacional,
estatal y regional;

III. Participar en el dise-
ño, aplicación y evaluación del
Programa Estatal de Cultura
Física y Deporte;

IV. Destinar una partida
presupuestal que permita cum-
plir con el Programa Municipal
de Cultura Física y Deporte, así
como dotar de apoyos, estímulos
y reconocimientos a quienes des-
taquen en la práctica y fomen-
to de la cultura física y el
deporte;

V. Coordinarse con el INDEG
y con otros municipios para la
promoción, fomento y desarrollo
de la cultura física y deporte;

VI. Celebrar convenios o
acuerdos de coordinación y co-
laboración con el INDEG, la CO-
NADE, los estados, el Distrito
Federal y con otros municipios,
en materia de cultura física y
deporte;

VII. Ser parte del Sistema
Estatal de Cultura Física y De-
porte, e integrar el Sistema Mu-
nicipal de Cultura Física y De-
porte, para promover y fomentar
el desarrollo de la cultura
física y deporte;

VIII. Crear el Consejo Mu-
nicipal de Cultura Física y
Deporte como órgano consultivo
y de vinculación social, con
estructura y facultades simila-
res, adecuadas al ámbito local,
a las conferidas por esta Ley  al

Consejo Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte.

IX. Contribuir a operar y
mantener actualizado el Regis-
tro Estatal de Cultura Física y
Deporte, en coordinación con el
INDEG;

X. Promover la participa-
ción de los sectores social y
privado para el desarrollo de la
activación física, la cultura
física y el deporte, y

XI. Las demás que señale es-
ta Ley, su Reglamento y los de-
más ordenamientos aplicables.

Artículo 49. La función
principal de los Consejos Muni-
cipales de Cultura Física y
Deporte, será la de ejecutar las
facultades que esta Ley deter-
mina para el fomento de la cul-
tura física y el deporte en sus
respectivos territorios.

Artículo 50. Son facultades
del Consejo Municipal de Cultu-
ra Física y Deporte:

I. Servir como órgano con-
sultivo y de apoyo en la formu-
lación y aplicación del progra-
ma municipal de cultura física
y deporte;

II. Formular y proponer al
Ayuntamiento las estrategias
para la aplicación del Programa
Municipal de Cultura Física y
Deporte, así como para otorgar
reconocimientos deportivos;

III. Proponer al Gobierno
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Municipal las estrategias y po-
líticas para mejorar el desa-
rrollo de la cultura física y el
deporte, poniendo énfasis en la
capacitación y actualización
deportiva;

IV. Establecer los mecanis-
mos para poner en marcha el
Fondo Municipal para la Cultura
Física y el Deporte;

V. Determinar los mecanis-
mos que aseguren la participa-
ción de los deportistas en la
elaboración y ejecución del Pro-
grama Municipal de Cultura Fí-
sica y Deporte;

VI. Evaluar en forma perma-
nente la práctica del deporte en
el municipio, proponiendo las
estrategias adecuadas para el
mejor cumplimiento de los fines
de esta Ley;

VII. Establecer las estra-
tegias y acuerdos que propicien
la obtención e incremento de
todo tipo de recursos necesa-
rios para el mejor desarrollo de
la Cultura Física y Deporte;

VIII. Elaborar su propio
reglamento; y,

IX. Las demás que le otorgue
esta Ley y su Reglamento.

Artículo 51. Los Consejos
Municipales de Cultura Física y
Deporte se integrarán de la si-
guiente manera:

I. Un Presidente Honorario,
que será el Presidente Munici-

pal;

II. Un Presidente Ejecuti-
vo, que será el titular de la
Dirección o Comité Municipal del
Deporte o de la instancia que
tenga a su cargo las actividades
deportivas en el municipio;

III. Un Secretario Técnico,
que será designado por el Pre-
sidente Ejecutivo del Consejo;

IV. Un representante de
educación física de cada siste-
ma educativo del municipio, a
propuesta de los niveles educa-
tivos correspondientes, y

V. Vocales: Representantes
de instituciones de seguridad
social, de los sectores social
y privado, los coordinadores
regionales de educación física,
los presidentes de asociaciones
y ligas deportivas legalmente
reconocidas y de los Padres de
Familia del municipio.

El Consejo Municipal de Cul-
tura Física y Deporte, sesionará
trimestralmente previa convo-
catoria que realice su presi-
dente o el presidente ejecutivo
por delegación de aquel o cuan-
do lo acuerden la mayoría de sus
integrantes y para que los
acuerdos que se tomen tengan
validez se requerirá la vota-
ción de la mitad más uno de sus
integrantes presentes en la
sesión, teniendo el que preside
voto de calidad.

Capítulo Cuarto
De los Sectores Social y
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 Privado

Sección Primera
Disposiciones Comunes

Artículo 52. El Instituto
del Deporte de Guerrero y los
Ayuntamientos promoverán la
participación de los sectores
social y privado, así como de
los organismos que realizan ac-
tividades deportivas, con el
fin de integrarlos al Sistema
Estatal de Cultura Física y De-
porte mediante convenios de co-
laboración.

Artículo 53. El sector so-
cial lo conforman las organiza-
ciones de carácter ciudadano,
sindical, campesino o político,
que con recursos propios pro-
mueven y fomentan la práctica,
organización y desarrollo de
actividades deportivas en apoyo
a los programas municipal, es-
tatal y nacional de cultura
física y deporte.

Artículo 54. El sector pri-
vado se constituye con personas
físicas o morales, que con re-
cursos propios promueven y fo-
menten la práctica, organiza-
ción y desarrollo de actividades
deportivas en apoyo a los pro-
gramas municipal, estatal y na-
cional de cultura física y de-
porte.

Artículo 55. El Estado y los
municipios de Guerrero recono-
cerán y estimularán las accio-
nes de organización y promoción
desarrolladas por las organiza-
ciones, asociaciones y socieda-

des deportivas, a fin de asegu-
rar el acceso de la población a
la práctica de la activación fí-
sica, la cultura física y el de-
porte.

En el ejercicio de sus res-
pectivas funciones en materia
de cultura física y deporte, el
sector público, social y priva-
do se sujetará en todo momento,
a los principios de colaboración
responsable entre todos los in-
teresados.

Artículo 56. Las institu-
ciones sociales o privadas en
coordinación con el INDEG y la
SEG podrán promover el deporte
en los planteles educativos, im-
pulsando a estudiantes y traba-
jadores a representarlas en
competiciones municipales, es-
tatales, nacionales e interna-
cionales.

Artículo 57. Es de carácter
obligatorio para toda persona
que se dedica a impartir clases
teóricas o prácticas en cual-
quier disciplina o actividad
vinculada a la cultura física o
al deporte, en forma pública o
privada, tener el reconocimien-
to oficial de estudios o en su
caso obtener la correspondiente
certificación de competencias a
través del Instituto del Depor-
te de Guerrero.

Artículo 58. Las asociacio-
nes, sociedades o administrado-
res de establecimientos depor-
tivos, son corresponsables de
que sus instructores, entrena-
dores y técnicos cuenten con el
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reconocimiento oficial que acre-
dite su capacidad para ejercer
como tales.

El incumplimiento a lo dis-
puesto en este y el anterior ar-
tículo, obligará al Instituto
del Deporte de Guerrero, a tra-
vés de las autoridades corres-
pondientes, a proceder a la clau-
sura de dichos establecimientos
deportivos.

Artículo 59. El Instituto
del Deporte de Guerrero y los
Ayuntamientos promoverán la crea-
ción de uno o más patronatos o
fideicomisos, integrados por los
sectores social y/o privado, a
fin de que coadyuven al desarro-
llo y ejecución de los programas
municipal, estatal y nacional
de cultura física y deporte.

Sección Segunda
De la Participación Indivi-

dual en el Deporte

Artículo 60. Los deportis-
tas, directivos, entrenadores,
jueces, árbitros y técnicos que
realicen actividades deporti-
vas en forma individual, podrán
participar en justas deporti-
vas, integrándose al Sistema Es-
tatal de Cultura Física y Depor-
te.

Artículo 61. Los deportis-
tas, directivos, entrenadores,
jueces, árbitros y técnicos que
individualmente participen en
el Sistema Estatal del Deporte
deberán:

I. Inscribirse en el Regis-
tro Estatal de Cultura Física y

Deporte, y

II. Conducir sus activida-
des deportivas de acuerdo con lo
dispuesto en la presente Ley.

Artículo 62. Los deportis-
tas, directivos, entrenadores,
jueces, árbitros y técnicos po-
drán participar en el Sistema
Estatal de Cultura Física y De-
porte preferentemente mediante
agrupaciones deportivas o in-
dividualmente. Los individuos,
las personas morales o agrupa-
ciones de personas físicas, po-
drán formar libremente organis-
mos deportivos que deberán re-
gistrar ante la autoridad com-
petente, a fin de ser integrados
al Sistema Estatal y, a través
de éste, al Sistema Nacional de
Cultura y Deporte, para poder
obtener los estímulos y apoyos
que otorguen los municipios y
los Ejecutivos Estatal y Fede-
ral, en términos de las convo-
catorias y lineamientos que
emita el INDEG, o en su caso la
CONADE.

Artículo 63. Los deportis-
tas participantes en el Sistema
Estatal de Cultura Física y De-
porte, tendrán los siguientes
derechos:

I. Practicar el o los depor-
tes de su elección;

II. Hacer uso de las insta-
laciones destinadas al deporte,
apegándose a la normatividad
correspondiente;

III. Asociarse para la prác-
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tica del deporte, y en su caso,
para la defensa de sus derechos;

IV. Recibir asistencia téc-
nica y entrenamiento deportivo
adecuado.

V. Recibir atención y ser-
vicios médicos cuando se re-
quiera en la práctica del depor-
te, así como en competiciones
oficiales;

VI. Participar en competi-
ciones y juegos oficiales;

VII. Representar a su Club,
Liga, Asociación, Sociedad, Fe-
deración, Municipio, Estado o
al País, en competiciones ofi-
ciales;

VIII. Participar en las con-
sultas públicas a que se convo-
que para la elaboración del Pro-
grama Estatal de Cultura Física
y Deporte, así como de los pro-
gramas y reglamentos deportivos
de su especialidad;

IX. Ejercer su derecho de
voto en el seno de la Liga, Aso-
ciación, Sociedad u Organiza-
ción a la que pertenezca, así
como desempeñar cargos directi-
vos y de representación;

X. Obtener de las autorida-
des el registro que lo acredite
como deportista;

XI. Recibir becas, estímu-
los y reconocimientos deporti-
vos de cualquier índole, con-
forme a los requisitos aplica-
bles;

XII. Recibir una ficha de
seguimiento para registrar sus
récords deportivos, y

XIII. Los demás que le otor-
gue esta Ley.

Sección Tercera
De las Asociaciones y
Sociedades Deportivas

Artículo 64. Serán regis-
tradas por el INDEG, en coordi-
nación con la CONADE, como Aso-
ciaciones Deportivas, las per-
sonas morales, cualquiera que
sea su estructura, denominación
y naturaleza jurídica, que con-
forme a su objeto social pro-
muevan, difundan, practiquen o
contribuyan al desarrollo del
deporte sin fines preponderan-
temente económicos.

Artículo 65. Serán regis-
tradas por el INDEG, en coordi-
nación con la CONADE, como So-
ciedades Deportivas las perso-
nas morales, cualquiera que sea
su naturaleza jurídica, estruc-
tura o denominación, que con-
forme a su objeto social promue-
van, practiquen o contribuyan
al desarrollo del deporte con
fines preponderantemente eco-
nómicos.

Artículo 66. Para los efec-
tos de la presente Ley, las or-
ganizaciones deportivas se cla-
sifican en:

I. Equipos o clubes depor-
tivos;

II. Ligas deportivas;
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III. Asociaciones y So-
ciedades Deportivas estatales,
regionales y municipales;

IV. Organismos afines y en-
tes de promoción deportiva.

Para los fines y propósitos
de la presente Ley se reconoce
la participación de Los Conse-
jos Estatales del Deporte Estu-
diantil (COEDES) dentro de la
fracción III del presente ar-
tículo como Asociaciones Depor-
tivas sin fines preponderante-
mente económicos, para incre-
mentar la práctica deportiva de
los estudiantes y elevar su
nivel de rendimiento físico e
intelectual.

Los COEDES son asociaciones
civiles, constituidas por univer-
sidades públicas o privadas,
tecnológicos y normales de la
entidad, y cualquier institu-
ción educativa pública o priva-
da de educación básica, media o
superior que tienen por objeto
coordinar, de acuerdo con las
autoridades educativas compe-
tentes los programas emanados
del INDEG y la CONADE entre la
comunidad estudiantil de sus
respectivos niveles.

Serán considerados Organis-
mos Afines las asociaciones ci-
viles que realicen actividades
cuyo fin no implique la compe-
tencia deportiva, pero que ten-
gan por objeto realizar activi-
dades vinculadas con la cultura
física y el deporte en general
y a favor de las Asociaciones y
Sociedades Deportivas estata-

les o nacionales en particular,
con carácter de investigación,
difusión, promoción, apoyo, fo-
mento, estímulo y reconocimien-
to.

A los Organismos Afines les
será aplicable lo dispuesto por
esta Ley para las Asociaciones
y Sociedades Deportivas Estata-
les.

La presente Ley y para los
efectos de este artículo, reco-
noce al deporte en todas sus mo-
dalidades y categorías, inclu-
yendo al desarrollado por el
sector estudiantil, al deporte
para personas con discapacidad,
al deporte para personas adul-
tas mayores, los Juegos tradi-
cionales de los pueblos origi-
narios y afromexicano y la Cha-
rrería, así como los deportes de
aventura y extremos.

Artículo 67. La presente
Ley reconoce el carácter de en-
tes de promoción deportiva a
aquellas personas físicas o mo-
rales, que sin tener una acti-
vidad habitual y preponderante
de cultura física o deporte,
conforme a lo dispuesto por este
ordenamiento y los emanados de
él, realicen o celebren eventos
o espectáculos en estas mate-
rias de forma aislada, que no
sean competiciones realizadas
bajo la denominación de "Campeo-
nato Nacional o Estatal" cuya
convocatoria queda reservada
exclusivamente para las Asocia-
ciones Deportivas estatales.

Las personas físicas o mo-
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rales que se encuentren en el
supuesto previsto en el párrafo
anterior, deberán cumplir con
las disposiciones de esta Ley
que le sean aplicables y de to-
dos aquellos ordenamientos que
en materia de cultura física y
deporte dicten las autoridades
Estatal y Municipales.

Artículo 68. Para efecto de
que el INDEG otorgue el registro
correspondiente como Asocia-
ciones o Sociedades Deportivas,
éstas deberán cumplir con los
requisitos establecidos en la
presente Ley, su Reglamento y
demás disposiciones aplicables.

Artículo 69. Las Asociacio-
nes y Sociedades Deportivas de-
berán establecer los lineamien-
tos para la participación de los
deportistas en cualquier clase
de competiciones nacionales e
internacionales, sin contrave-
nir lo dispuesto por las reglas
internacionales, considerando
en el caso de éstas últimas la
opinión del Comité Olímpico Me-
xicano y del Comité Paralímpico
Mexicano, según sea el caso.

Sección Cuarta
De las Asociaciones
Deportivas Estatales

Artículo 70. Las Asociacio-
nes Deportivas estatales regu-
larán su estructura interna y
funcionamiento, de conformidad
con lo dispuesto en la presente
Ley, su Reglamento, las demás
disposiciones jurídicas que les
sean aplicables y por sus esta-
tutos y reglamentos.

Artículo 71. Las Asociacio-
nes Deportivas estatales debi-
damente reconocidas en términos
de la presente Ley, además de
sus propias atribuciones, ejer-
cen, por delegación, funciones
públicas de carácter adminis-
trativo, actuando en este caso
como agentes colaboradores del
Gobierno Estatal, por lo que di-
cha actuación se considerará de
utilidad pública. Además de las
actividades propias de gobier-
no, administración, gestión, or-
ganización y reglamentación de
las especialidades que corres-
ponden a cada una de sus disci-
plinas deportivas, ejercen bajo
la coordinación del INDEG las
siguientes funciones públicas
de carácter administrativo:

I. Calificar y organizar en
su caso, las actividades y com-
peticiones deportivas oficia-
les;

II. Actuar en coordinación
con sus asociados en la promo-
ción general de su disciplina
deportiva en todo el territorio
estatal;

III. Colaborar con la admi-
nistración pública del estado y
de los municipios en la forma-
ción de técnicos deportivos y en
la prevención, control y repre-
sión del uso de sustancias y
grupos farmacológicos prohibi-
dos y métodos no reglamentarios
en el deporte;

IV. Colaborar con la admi-
nistración pública del estado y
de los municipios en el control,
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disminución y prevención de la
obesidad y las enfermedades que
provoca;

V. Colaborar con la adminis-
tración pública del estado y de
los municipios en la prevención
de la violencia en el deporte y
eventos o espectáculos públicos
o privados en materia de acti-
vación física, cultura física o
deporte;

VI. Actuar como el organis-
mo líder de su disciplina depor-
tiva, en todas sus categorías,
especialidades y modalidades,
en la entidad;

VII. Representar oficial-
mente al estado ante sus res-
pectivas federaciones deporti-
vas nacionales e internacio-
nales, y

VIII. Ejercer la potestad
disciplinaria en los términos es-
tablecidos en la presente Ley,
su Reglamento y demás ordena-
mientos aplicables.

Artículo 72. Las Asociacio-
nes Deportivas estatales son la
máxima instancia técnica de su
disciplina y representan a un
solo deporte en todas sus moda-
lidades y especialidades, en
los términos del reconocimiento
de su respectiva Federación
Deportiva nacional.

Artículo 73. Las Asociacio-
nes Deportivas estatales, para
ser sujetos de los apoyos y es-
tímulos que en su caso acuerde
el Ejecutivo Estatal, deberán

estar registradas como tales por
el INDEG, cumplir con lo previs-
to en la presente Ley, el Pro-
grama Estatal de Cultura Física
y Deporte, con las obligaciones
que se les imponga como inte-
grantes del Sistema Estatal de
Cultura Física y Deporte y demás
disposiciones aplicables en
materia presupuestaria, inclu-
yendo el Decreto de Presupuesto
de Egresos que anualmente expi-
da el Congreso del Estado, así
como las Reglas de Operación co-
rrespondientes.

Artículo 74. Las Asociacio-
nes Deportivas estatales serán
las únicas facultadas para con-
vocar a competiciones realiza-
das bajo la denominación de "Cam-
peonato Estatal" con estricto
apego a los estatutos y regla-
mentos aplicables, y de acuerdo
a los criterios que fije el IN-
DEG.

Artículo 75. Para la reali-
zación de competiciones depor-
tivas oficiales nacionales e
internacionales dentro del te-
rritorio estatal, las Asociacio-
nes Deportivas estatales, tie-
nen la obligación de registrar-
las ante el INDEG, respetando en
todo momento el procedimiento y
requisitos que para tal efecto
prevea el Reglamento de la pre-
sente Ley, asimismo, deberán
cumplir y apegarse a lo dispues-
to por los lineamientos expedi-
dos en términos de la fracción
XXVII del artículo 29 de la pre-
sente Ley.

Artículo 76. Con el fin de
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garantizar el cumplimiento efec-
tivo de las funciones que como
colaboradoras de la Administra-
ción Pública les son delegadas
a las Asociaciones Deportivas
estatales en términos de la
presente Ley, el INDEG, con
absoluto y estricto respeto a
los principios de
autoorganización que resulten
compatibles con la vigilancia y
protección de los intereses
públicos, podrá llevar a cabo
acciones de fiscalización, su-
pervisión, evaluación y vigi-
lancia de los recursos públi-
cos.

Artículo 77. Los procesos
electorales de los órganos de
gobierno y representación de
las Asociaciones Deportivas
estatales serán vigilados por
el INDEG a través del Consejo
Estatal de Vigilancia Electoral
Deportiva (CEVED).

El CEVED estará adscrito or-
gánicamente al INDEG y velará de
forma inmediata por el ajuste a
derecho de los procesos electo-
rales en los órganos de gobierno
y representación de las Asocia-
ciones Deportivas estatales,
vigilando que se cumplan con los
principios de legalidad, trans-
parencia, equidad e igualdad de
oportunidades dentro del marco
de los principios democráticos
y representativos y con estric-
to apego de las disposiciones
estatutarias y legales aplica-
bles.

En caso de que exista alguna
controversia en cualquiera de

las fases de los procesos de
elección de los órganos de go-
bierno y representación de las
Asociaciones Deportivas esta-
tales, el CEVED deberá resolver
sobre el particular, de acuerdo
con el procedimiento estableci-
do en el Reglamento de esta Ley
y los demás ordenamientos apli-
cables, garantizando el derecho
de audiencia de los interesa-
dos.

Las resoluciones definiti-
vas dictadas por el CEVED en
relación con la solución de las
controversias a que se refiere
el párrafo anterior podrán ser
impugnadas mediante el recurso
de apelación ante la Comisión
Estatal de Apelación y Arbitra-
je del Deporte (CEAAD).

El CEVED, terminado el pro-
ceso electoral respectivo, expe-
dirá la constancia que corres-
ponda.

Artículo 78. El CEVED se in-
tegrará por un Consejero Presi-
dente y dos Consejeros Titula-
res con sus respectivos suplen-
tes designados por el Consejo
Directivo del INDEG.

La designación deberá re-
caer en personas con profesión
preferentemente de Licenciado
en Derecho, conocimiento en el
ámbito deportivo, así como re-
conocido prestigio y calidad
moral.

El Consejero Presidente y
los Consejeros Titulares dura-
rán cuatro años en su encargo
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pudiendo ser ratificados por un
periodo más.

El funcionamiento, inte-
gración y operación del CEVED
estarán regulados en términos
de lo dispuesto en la presente
Ley, su Reglamento y demás or-
denamientos aplicables.

Sección Quinta
De Otras Asociaciones y

Sociedades

Artículo 79. Las personas
morales, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica, estructu-
ra y denominación que conforme
a su objeto social promuevan,
practiquen o contribuyan al de-
sarrollo de la activación fí-
sica y la recreación deportiva,
serán registradas por el INDEG
como Asociaciones Recreativo-
Deportivas, cuando no persigan
fines preponderantemente eco-
nómicos o como Sociedades Re-
creativo-Deportivas cuando su
actividad se realice con fines
preponderantemente económicos
o de lucro.

Artículo 80. Las personas
morales, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica, estructu-
ra y denominación que conforme
a su objeto social desarrollen,
promuevan o contribuyan a la
rehabilitación en el campo de la
Cultura Física-Deportiva y el
Deporte, serán registradas por
el INDEG como Asociaciones de
Deporte en la Rehabilitación,
cuando no persigan fines pre-
ponderantemente económicos o
como Sociedades de Deporte en la

Rehabilitación cuando su acti-
vidad se realice con fines pre-
ponderantemente económicos o de
lucro.

Artículo 81. Las personas
morales, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica, estructu-
ra y denominación que conforme
a su objeto social promuevan o
contribuyan a la investigación,
estudio, análisis, enseñanza,
difusión y fomento de la cultura
física y el deporte en México,
serán registradas por el INDEG
como Asociaciones de Cultura
Física-Deportiva, cuando no per-
sigan fines preponderantemen-
te económicos o como Socieda-
des de Cultura Física-Deporti-
va, cuando su actividad se rea-
lice con fines económicos o de
lucro.

Artículo 82. Para efecto de
que el INDEG otorgue el registro
correspondiente como Asocia-
ciones o Sociedades a las descri-
tas en los artículos 79, 80 y 81
éstas deberán cumplir con el
trámite previsto por el Regla-
mento de esta Ley.

Artículo 83. Cualquier ór-
gano ya sea público o privado de
los reconocidos en este Título
que reciba recursos del erario
público, deberá presentar al
INDEG un informe semestral so-
bre la aplicación de los mismos
y estarán sujetos a las auditorías
financieras y evaluaciones que
el mismo INDEG determine.

De igual forma, deberán ren-
dir el INDEG un informe anual
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sobre las actividades realiza-
das y los resultados estatales,
nacionales e internacionales al-
canzados, y acompañar al mismo
el programa de trabajo para el
siguiente ejercicio.

El INDEG presentará al Con-
greso del Estado un informe
anual de los resultados alcan-
zados en la materia.

Sección Sexta
De las Personas con

Discapacidad y Adultos
 Mayores

Artículo 84. El Instituto
del Deporte de Guerrero planea-
rá y promoverá un programa es-
pecífico para la población con
discapacidad y los adultos ma-
yores, con la finalidad de fo-
mentar en las distintas regio-
nes de la entidad actividades
físicas y deportivas, en diver-
sas modalidades, entre otras:
Olimpiadas Especiales para per-
sonas con discapacidad y adul-
tos mayores.

Artículo 85. El Instituto
del Deporte de Guerrero organi-
zará y difundirá los beneficios
del deporte adaptado a todas las
personas con discapacidad para
apoyar su integración a la so-
ciedad, así como propiciar su
bienestar. Asimismo, promoverá
la creación y adaptación de ins-
talaciones deportivas en los
municipios, que sirvan también
a las personas con discapacidad
y a los adultos mayores.

Artículo 86. El Instituto

del Deporte de Guerrero a través
de las instituciones médicas,
motivará, incorporará y adies-
trará a las personas con disca-
pacidad y los adultos mayores en
las actividades deportivas de
su agrado, con respeto a su
dignidad y autoestima.

Sección Séptima
Del Deporte de los Pueblos
Originarios y Afromexicano

Artículo 87. El Instituto
del Deporte de Guerrero promo-
verá y desarrollará acciones
específicas de activación físi-
ca, cultura física y deporte con
los pueblos y comunidades indí-
genas y afromexicanas que habi-
tan en el estado.

Artículo 88. El Instituto
del Deporte de Guerrero impul-
sará el rescate y desarrollo de
la cultura física y los deportes
tradicionales propios de los
pueblos y comunidades indígenas
y afromexicanas, con el objeto
de incorporarlos al Sistema y al
Programa Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte y a las diversas
competiciones en las que parti-
cipa nuestra entidad.

Artículo 89. El Instituto
del Deporte fomentará la parti-
cipación y capacitación de los
pueblos y comunidades indíge-
nas y afromexicanas en todas las
ramas y disciplinas deportivas
en igualdad de circunstancias
con todos los guerrerenses, con
pleno respeto a su diversidad
cultural y multiétnica y sin
ningún tipo de discriminación.
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Título Cuarto
De la Infraestructura

Artículo 90. Es de interés
público la construcción, remo-
delación, ampliación, adecua-
ción, mantenimiento, conserva-
ción y recuperación de las ins-
talaciones que permitan atender
adecuadamente las demandas que
requiera el desarrollo de la
activación física, la cultura
física y el deporte, promovien-
do para este fin, la participa-
ción de los sectores social y
privado.

Artículo 91. El Instituto
del Deporte de Guerrero y los
Ayuntamientos, determinarán los
espacios destinados a la prác-
tica deportiva.

Artículo 92. La planifica-
ción y construcción de instala-
ciones de cultura física y de-
porte financiadas con recursos
provenientes del erario públi-
co, deberán realizarse tomando
en cuenta las especificaciones
técnicas de los deportes y acti-
vidades que se proyecta desa-
rrollar, considerando la opi-
nión de la asociación deportiva
estatal que corresponda, así
como los requerimientos de cons-
trucción y seguridad determina-
dos en la Norma Oficial Mexicana
correspondiente, para el uso
normal de las mismas por parte
de personas con discapacidad,
garantizando en todo momento
que se favorezca su utilización
multifuncional, teniendo en cuen-
ta las diferentes disciplinas
deportivas, la máxima disponi-

bilidad de horario y los distin-
tos niveles de práctica de los
ciudadanos. Estas instalacio-
nes deberán ser puestas a dis-
posición de la comunidad para su
uso público.

Artículo 93. En la cons-
trucción de instalaciones de-
portivas deberán tomarse en
cuenta las que sean necesarias
para el deporte infantil, que
contarán con las especificacio-
nes técnicas.

Artículo 94. El INDEG podrá
solicitar a las autoridades co-
rrespondientes que se suspenda
total o parcialmente el uso de
cualquier instalación que no
cumpla con los requisitos míni-
mos de operación señalados en
las Normas Oficiales Mexicanas,
los ordenamientos técnicos de
las disciplinas deportivas co-
rrespondientes y demás disposi-
ciones aplicables, cumpliendo
el procedimiento que para ese
propósito prevea el Reglamento
de esta Ley.

Artículo 95. Los integran-
tes del Sistema Estatal de Cul-
tura Física y Deporte promove-
rán acciones para el uso óptimo
de las instalaciones públicas.

Las actividades físicas y
la práctica del deporte en es-
pacios naturales deben regirse
por los principios de respeto
por la naturaleza y de preser-
vación de sus recursos, debién-
dose observar las disposiciones
de los instrumentos de gestión
territorial vigentes.
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Asimismo, se respetarán las
áreas clasificadas para asegu-
rar la conservación de la diver-
sidad biológica, la protección
de ecosistemas y la gestión de
recursos, el tratamiento de los
residuos y la preservación del
patrimonio natural y cultural.

Artículo 96. Las Asociacio-
nes, Sociedades, Ligas y Clu-
bes, deberán apoyar con recur-
sos propios la conservación y
mantenimiento de las instala-
ciones públicas que utilizan.

Artículo 97. El INDEG coor-
dinará con la SEG, los munici-
pios y los sectores social y
privado el adecuado mantenimien-
to, conservación y uso óptimo de
las instalaciones de cultura
física y deporte y emitirá para
ello los lineamientos corres-
pondientes.

Artículo 98. El INDEG for-
mulará las normas y criterios
requeridos en materia de insta-
laciones deportivas, deporti-
vo-recreativas, del deporte en
la rehabilitación y activación
física deportiva.

Para tal efecto, constitui-
rá fondos, fideicomisos o cual-
quier otro instrumento finan-
ciero que permita el transpa-
rente manejo de los recursos
públicos que para este objeto se
destinen y que del uso de las
instalaciones se obtengan.

Artículo 99. Las instala-
ciones deportivas del Estado de
Guerrero deberán estar regis-

tradas en el Inventario de Ins-
talaciones para la Práctica de
la Cultura Física y el Deporte,
y el uso de las mismas debe ser
preferentemente para los even-
tos deportivos y demás activi-
dades inherentes, su uso será
exclusivo para las disciplinas
y actividades para las cuales
fueron creadas, excluyendo de
esta prohibición las instala-
ciones que desde su construc-
ción fueron proyectadas como de
usos múltiples. En caso de que
las instalaciones sean utiliza-
das para eventos o fines de lu-
cro se destinará el 5% de los
ingresos al Fondo Estatal del
Deporte.

Artículo 100. En términos
de los convenios de coordina-
ción y colaboración respecti-
vos, los Gobiernos Estatal y Mu-
nicipales inscribirán sus ins-
talaciones destinadas a la ac-
tivación física, la cultura fí-
sica y deporte, en el Inventario
de Instalaciones para la Prác-
tica de la Cultura Física y el
Deporte, previa solicitud de los
responsables o administrado-
res de cualquier instalación de
cultura física o deporte, con la
finalidad de contar con la in-
formación actualizada que per-
mita la planeación municipal,
estatal y nacional.

Artículo 101. El INDEG in-
tegrará y publicará el Calenda-
rio de Eventos y Actividades del
Sistema Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte con la informa-
ción que obligadamente le sumi-
nistrarán las instituciones y
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organizaciones que integran
dicho Sistema.

Artículo 102. Las instala-
ciones destinadas a la activa-
ción física, la cultura física,
el deporte y en las que se ce-
lebren eventos o espectáculos
deportivos deberán proyectar-
se, construirse, operarse y ad-
ministrarse en el marco de la
normatividad aplicable, a fin
de procurar la integridad y se-
guridad de los asistentes y
participantes, privilegiando la
sana y pacífica convivencia, de
manera que impidan o limiten al
máximo las posibles manifesta-
ciones de violencia y discrimi-
nación y cualquier otra conduc-
ta antisocial.

Artículo 103. El Instituto
del Deporte de Guerrero imple-
mentará un programa estatal de
construcción de instalaciones
deportivas de acuerdo a las dis-
ponibilidades financieras y las
necesidades de cada región del
estado.

Artículo 104. El INDEG pro-
moverá ante las diversas ins-
tancias de gobierno la utiliza-
ción concertada de laborato-
rios, centros de salud, parques,
plazas y demás espacios o ins-
talaciones públicas en apoyo a
la cultura física y el deporte.

Todas las instalaciones de-
portivas en construcción y exis-
tentes, deberán contar con un
área específica para servicio
médico.

Artículo 105. En el uso de

las instalaciones a que se re-
fiere este Capítulo, con fines
de espectáculo, deberán tomarse
las providencias necesarias que
determinen la presente Ley y las
Comisiones Especial y Estatal
Contra la Violencia en el Depor-
te.

Asimismo, deberán respetar-
se los programas y calendarios
previamente establecidos, así
como acreditar por parte de los
organizadores, ante la Comisión
Estatal, que se cuenta con pó-
liza de seguro vigente que cubra
la reparación de los daños a
personas y bienes que pudieran
ocasionarse, cuando así se acre-
dite su responsabilidad y que
sea sujeto de ser asegurado.

Artículo 106. Para la cele-
bración de eventos deportivos
masivos o con fines de espec-
táculo, las instalaciones en
que pretendan realizarse, inde-
pendientemente del origen de
los fondos con que hayan sido
construidas, deberán contar con
el equipamiento de seguridad y
protección civil que establez-
can las leyes y demás ordenamien-
tos aplicables.

Las autoridades municipa-
les y las de protección civil
del Estado, serán competentes
para verificar el cumplimiento
de la presente disposición.

Título Quinto
Del Registro Estatal de
Cultura Física y Deporte

Artículo 107. Como instru-
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mento del Sistema Estatal de
Cultura Física y Deporte se crea
el Registro Estatal de Cultura
Física y Deporte, que compren-
derá el padrón de deportistas y
organizaciones deportivas exis-
tentes en la entidad.

Los deportistas, directi-
vos, entrenadores, jueces, ár-
bitros y técnicos, de manera in-
dividual o en conjunto se consi-
deran como organizaciones de-
portivas, bien sean estatales o
municipales.

Artículo 108. El Registro
Estatal de Cultura Física y De-
porte en coordinación con Re-
gistro Nacional de Cultura Fí-
sica y Deporte, otorgará regis-
tro a todas las organizaciones
deportivas que cumplan con los
requisitos establecidos en el
Artículo 109 de esta Ley.

El registro a que se refiere
el párrafo anterior, será re-
quisito indispensable para la
integración de estas organiza-
ciones al Sistema Estatal de
Cultura Física y Deporte y para
gozar de los estímulos y apoyos
que se otorguen por conducto del
INDEG y la CONADE.

Artículo 109. Las Organiza-
ciones y Asociaciones y Socie-
dades Deportivas Estatales que
soliciten su registro al INDEG,
deberán cumplir con los siguien-
tes requisitos:

I. La existencia de interés
deportivo estatal de la disci-
plina;

II. La existencia de compe-
ticiones de ámbito estatal con
un número significativo de par-
ticipantes;

III. Representar mayorita-
riamente una especialidad de-
portiva en el estado;

IV. Contemplar en sus esta-
tutos, además de lo señalado en
la legislación civil correspon-
diente, lo siguiente:

a) Órganos de dirección, de
administración, de auditoría,
de evaluación de resultados y de
justicia deportiva, así como
sus respectivas atribuciones,
sin perjuicio de las demás que
se establezcan en la presente
Ley y su Reglamento;

b) Tipo y número de asam-
bleas que se realizarán durante
el año, indicando las materias
que en ellas podrán tratarse, y
el quórum para sesionar;

c) Procedimiento y quórum
para reforma de estatutos y adop-
ción de acuerdos;

d) El reconocimiento de las
facultades del INDEG por con-
ducto del Consejo Estatal de Vi-
gilancia Electoral Deportiva
(CEVED), establecidas en la pre-
sente Ley y su Reglamento en ma-
teria de vigilancia de los pro-
cesos electorales de los órga-
nos de gobierno y representa-
ción de las Asociaciones Depor-
tivas, en atención a sus funcio-
nes que como agentes colabora-
dores del Gobierno estatal les
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son delegadas;

e) Normas sobre administra-
ción patrimonial y forma de
fijar cuotas de los asociados;

f) Mecanismos de apoyo para
sus deportistas afiliados, di-
rigidos a todos aquellos trámi-
tes que se requieran para su
participación en competiciones
municipales, estatales nacio-
nales e internacionales, y

g) El reconocimiento de la
facultad del INDEG de fiscali-
zar la correcta aplicación y
ejercicio de los recursos públi-
cos, así como evaluar los resul-
tados de los programas opera-
dos con los mencionados recur-
sos;

V. Contar con la afiliación
a la Asociación o Sociedad Es-
tatal o Nacional correspondien-
te, y

VI. Estar reconocidas con-
forme a la presente Ley.

Quedarán exentos del cum-
plimiento de lo dispuesto por la
fracción V de este artículo, las
organizaciones estatales de Cha-
rrería y de juegos y deportes
tradicionales de los pueblos
originarios y afromexicano.

Asimismo, quedarán exentos
del cumplimiento de lo dispues-
to en el inciso d) de la fracción
IV de este artículo, las Socie-
dades Deportivas Estatales, por
no ejercer funciones como agen-
tes colaboradores del Gobierno

del Estatal, quedando a su cri-
terio solicitar la intervención
del CEVED en sus procesos elec-
torales.

Artículo 110. Los procedi-
mientos a los que se sujetará la
inscripción en el Registro Es-
tatal de Cultura Física y Depor-
te, así como los lineamientos
para su integración y funciona-
miento, se establecerán en el
Reglamento de esta Ley.

Artículo 111. En el caso de
que desaparecieran las condi-
ciones o motivaciones que die-
ron lugar al registro de una
Asociación o Sociedad Deportiva
de las reconocidas por esta Ley,
o que el INDEG estime que existe
incumplimiento de los objetivos
para los cuales fue creada, se
seguirá el trámite que prevé el
Reglamento de la presente Ley,
para la revocación de dicho
registro.

Artículo 112. Cualquier ór-
gano ya sea público o privado de
los reconocidos en este Título
que reciba recursos del erario
público, deberá presentar al IN-
DEG un informe semestral sobre
la aplicación de los mismos y
estarán sujetos a las auditorías
financieras y evaluaciones que
el mismo INDEG o la CONADE de-
terminen.

De igual forma, deberán ren-
dir al INDEG un informe anual
sobre las actividades realiza-
das y los resultados municipa-
les, estatales, nacionales e in-
ternacionales alcanzados, y acom-
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pañar al mismo del programa de
trabajo para el siguiente ejer-
cicio.

El INDEG presentará al Con-
greso del Estado un informe se-
mestral de los resultados alcan-
zados en la materia.

Título Sexto
De la Comisión Estatal
de Apelación y Arbitraje

del Deporte

Artículo 113. La Comisión
Estatal de Apelación y Arbitra-
je del Deporte (CEAAD) es un ór-
gano desconcentrado del INDEG
dotado de plena jurisdicción y
autonomía para dictar sus acuer-
dos, laudos y resoluciones e
independiente de las autorida-
des administrativas, cuyo obje-
to es atender y resolver los re-
cursos de apelación que inter-
pongan los miembros del Sistema
Estatal de Cultura Física y De-
porte en los casos y términos
previstos en esta Ley y su Re-
glamento, así como fungir como
Panel de Arbitraje, o coadyuvar
en las mediaciones y concilia-
ciones respecto de las contro-
versias de naturaleza jurídica
deportiva entre deportistas, en-
trenadores, directivos, auto-
ridades, entidades u organismos
deportivos, con la organización
y competencia que esta Ley le
confiere.

Artículo 114. La Comisión
Estatal de Apelación y Arbitra-
je del Deporte, tendrá las si-
guientes atribuciones:

I. Conocer y resolver me-
diante el recurso de apelación,
sobre las impugnaciones plan-
teadas por cualquier persona
física o moral inscrita en el
Registro Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte o cualquiera de
los miembros del Sistema Esta-
tal de Cultura Física y Deporte,
en contra de actos, omisiones,
decisiones, acuerdos o resolu-
ciones emitidos por las autori-
dades, entidades u organismos
deportivos, que afecten los de-
rechos deportivos establecidos
a favor del apelante, en la pre-
sente Ley o en los reglamentos
y demás disposiciones que de
ella emanen o que resulten apli-
cables.

El impugnante podrá optar
por agotar los medios de defensa
que corresponda o por interpo-
ner directamente el recurso de
apelación;

II. Conceder la suspensión
provisional y, en su caso, defi-
nitiva, del acto impugnado den-
tro del trámite del recurso de
apelación;

III. Efectuar la suplencia
de la deficiencia de la queja
dentro del trámite del recurso
de apelación, cuando el impug-
nante no sea directivo, autori-
dad, entidad u organismo depor-
tivo;

IV. Fungir como conciliador
dentro del trámite del recurso
de apelación;

V. Intervenir como Panel de
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Arbitraje en las controversias
que se susciten o puedan sus-
citarse entre deportistas, en-
trenadores, directivos, autori-
dades, entidades u organismos
deportivos, o entre unos y otros,
de conformidad con el Reglamen-
to que se expida para tal efec-
to;

VI. Coordinar un área de me-
diación y conciliación con la
participación de personal cali-
ficado y, en su caso, de media-
dores o conciliadores indepen-
dientes, para permitir la solu-
ción de controversias entre de-
portistas, entrenadores, di-
rectivos, autoridades, entida-
des u organismos deportivos, o
entre unos y otros, de conformi-
dad con el Reglamento que se
expida para tal efecto.

Para efectos de esta frac-
ción se entiende por mediación
la función de establecer comu-
nicación y negociación entre
las partes para prevenir o re-
solver un conflicto, y por con-
ciliación el método para propo-
ner a las partes alternativas
concretas de solución para que
resuelvan de común acuerdo sus
diferencias;

VII. Imponer correcciones
disciplinarias y medidas de
apremio a todas aquellas perso-
nas físicas o morales, organis-
mos y entidades deportivas, por
conducto de sus titulares, que
se nieguen a acatar y ejecutar
o que no acaten y ejecuten en sus
términos, los acuerdos, deci-
siones, laudos y resoluciones

emitidos por la propia CEAAD, y

VIII. Las demás que esta-
blezca la presente Ley y otras
disposiciones reglamentarias o
aplicables.

Artículo 115. La Comisión
Estatal de Apelación y Arbitra-
je del Deporte se integrará por
un Presidente y cuatro Miembros
Titulares, quienes en Pleno to-
marán sus resoluciones defini-
tivas. El Ejecutivo Estatal de-
signará al Presidente y a los
Miembros Titulares.

Los nombramientos antes
citados, deberán recaer en per-
sonas con amplio conocimiento
del ámbito deportivo y su nor-
matividad, y reconocido presti-
gio y calidad moral.

El Presidente y los Miem-
bros Titulares de la Comisión
Estatal de Apelación y Arbitra-
je del Deporte, durarán tres años
en su encargo, pudiendo ser ree-
lectos para un periodo más.

Artículo 116. Para la cele-
bración de sus sesiones, el Ple-
no de la Comisión Estatal de Ape-
lación y Arbitraje del Deporte
requerirá la presencia de la
mayoría de sus integrantes.

En ausencia del Presidente,
en cualquiera de las sesiones,
asumirá sus funciones, uno de
los Miembros Titulares, en el
orden de prelación correspon-
diente.

Cuando la ausencia del Presi-
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dente sea definitiva, el titu-
lar del Ejecutivo Estatal de-
signará de entre los Miembros
Titulares, a quien deba susti-
tuirlo para que concluya el pe-
riodo respectivo. Ante la au-
sencia definitiva de cualquiera
de los Miembros Titulares, el
titular del Ejecutivo Estatal,
designará a quien deba susti-
tuirlo para que concluya el pe-
riodo respectivo.

Artículo 117. El Ejecutivo
Estatal expedirá las normas re-
glamentarias necesarias para la
integración y funcionamiento de
la Comisión Estatal de Apela-
ción y Arbitraje del Deporte.
Asimismo, proporcionará anual-
mente el presupuesto para su
funcionamiento.

Artículo 118. La tramita-
ción y resolución del recurso de
apelación a que hace referencia
este Título, se sujetará a los
requisitos y condiciones siguien-
tes:

I. Se interpondrá por escri-
to, por comparecencia o a través
de medios electrónicos, ópticos
o de cualquier otra tecnología,
dentro de los quince días hábi-
les siguientes al que surta
efectos la notificación o se ten-
ga conocimiento del acto, omi-
sión, decisión, acuerdo o reso-
lución impugnado, debiéndose
señalar la autoridad, organismo
o entidad que lo emitió o que fue
omiso en su realización, acom-
pañando en su caso, el documento
original que lo contenga y su
constancia de notificación, así

como señalando los hechos y
agravios que se le causaron, y
ofreciendo las pruebas que acre-
diten dichos hechos y agravios.

Si la interposición del re-
curso de apelación se hace por
medios electrónicos, ópticos o
de cualquier otra tecnología,
el apelante deberá ratificar di-
cho recurso por escrito y exhi-
bir la documentación a que hace
referencia el párrafo anterior,
dentro de los tres días hábiles
siguientes al de su interposición;

II. La Comisión Estatal de
Apelación y Arbitraje del De-
porte, dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la recep-
ción del escrito o de la compa-
recencia respectiva, por la que
se interpuso el recurso de ape-
lación, o en su caso, a la rati-
ficación del recurso, acordará
sobre la prevención, admisibi-
lidad o no del recurso.

Si el recurso fuera obscuro
o irregular, o no cumpliera con
alguno de los requisitos esta-
blecidos en la fracción ante-
rior, la Comisión Estatal de Ape-
lación y Arbitraje del Deporte
prevendrá al apelante para que
dentro del término de tres días
hábiles subsane los defectos.
De no hacerlo transcurrido el
término, la Comisión Estatal de
Apelación y Arbitraje del De-
porte lo tendrá por no admitido
y devolverá al apelante todos
los documentos que haya presen-
tado.

Una vez admitido el recur-
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so, se correrá traslado al ape-
lado para que dentro del término
de cinco días hábiles siguien-
tes a que surta efectos la noti-
ficación correspondiente, rin-
da un informe por escrito jus-
tificando el acto, omisión,
decisión, acuerdo o resolución
impugnada, ofreciendo las prue-
bas que correspondan.

En el acuerdo que determine
la admisibilidad del recurso de
apelación se citará a las par-
tes a una audiencia de concilia-
ción dentro de los diez días há-
biles siguientes, la que se lle-
vará a cabo concurran o no las
partes;

III. Admitido el recurso de
apelación, la Comisión Estatal
de Apelación y Arbitraje del De-
porte podrá conceder la suspen-
sión provisional y en su caso
definitiva del acto impugnado o
de la resolución materia de la
apelación, siempre y cuando lo
justifique el apelante, no se
trate de actos consumados, no se
ponga en riesgo a la comunidad
de la disciplina deportiva res-
pectiva, ni se contravengan dis-
posiciones de orden público. La
Comisión Estatal de Apelación y
Arbitraje del Deporte podrá re-
vocar en cualquier momento esta
suspensión, cuando cambien las
condiciones de su otorgamien-
to;

IV. En la audiencia de con-
ciliación, la Comisión Estatal
de Apelación y Arbitraje del De-
porte escuchará a las partes en
conflicto y de ser posible pro-

pondrá una solución al mismo,
que podrá ser aceptada por am-
bas partes, mediante la cele-
bración de un convenio que ten-
drá los efectos de una resolu-
ción definitiva emitida por la
CEAAD. En caso de que las partes
no quisieran conciliar, la CEAAD
continuará con la secuela del
procedimiento, pronunciándose
sobre la admisión de las pruebas
ofrecidas por las partes, y ci-
tándolas a una audiencia de de-
sahogo de pruebas y alegatos,
dentro de los diez días hábiles
siguientes, la que se llevará a
cabo concurran o no las partes;

V. Las pruebas admitidas se
desahogarán en la audiencia de
desahogo de pruebas y alegatos,
y de ser posible en un solo día.
Acto seguido, en su caso las
partes formularán alegatos y se
citará para la resolución defi-
nitiva que deberá emitir el Ple-
no de la Comisión Estatal de Ape-
lación y Arbitraje del Deporte
en ese momento, o dentro de los
quince días hábiles siguientes,
en razón de lo voluminoso del
expediente;

VI. Las notificaciones se
podrán hacer a las partes por
correspondencia o mediante la
utilización de medios electró-
nicos, ópticos o de cualquier
otra tecnología. Asimismo, se
podrán utilizar dichos medios
para la administración de los
expedientes formados con motivo
del recurso de apelación;

VII. Las resoluciones defi-
nitivas emitidas por la Comi-
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sión Estatal de Apelación y
Arbitraje del Deporte no admi-
tirán recurso alguno en el ám-
bito deportivo, agotarán la vía
administrativa, serán obliga-
torias y se ejecutarán en su ca-
so, a través de la autoridad, en-
tidad u organismo que corres-
ponda, que será responsable de
su estricto y efectivo cumpli-
miento, y

VIII. En todo lo no previs-
to en esta Ley y su Reglamento
para la substanciación del re-
curso de apelación, la Comisión
Estatal de Apelación y Arbitra-
je del Deporte aplicará suple-
toriamente lo dispuesto por el
Código de Procedimientos Conten-
ciosos Administrativos del Es-
tado de Guerrero, numero 215 y,
en su caso, por el Código Fe-
deral de Procedimientos Civi-
les.

Título Séptimo
Del Deporte Profesional

Artículo 119. Se entiende
por deporte profesional aquél
en el que el deportista se su-
jeta a una relación de trabajo,
obteniendo una remuneración eco-
nómica por su práctica.

Artículo 120. Los deportis-
tas que participen dentro del
deporte profesional, se regirán
por lo establecido en la Ley Fe-
deral del Trabajo.

Artículo 121. Los deportis-
tas profesionales guerrerenses
que integren preselecciones y
selecciones estatales y nacio-

nales, que involucren oficial-
mente la representación del es-
tado en competiciones estata-
les, nacionales o internaciona-
les, gozarán de los mismos de-
rechos e incentivos estableci-
dos dentro de esta Ley, para los
deportistas de alto rendimien-
to.

Artículo 122. El INDEG co-
ordinará y promoverá la consti-
tución de Comisiones Estatales
de Deporte Profesional, las cua-
les se integrarán al Sistema Es-
tatal de Cultura Física y Depor-
te de acuerdo a lo establecido
en esta Ley y su Reglamento.

Título Octavo
De la Cultura Física

 y el Deporte

Artículo 123. La activación
y la cultura física y el deporte
deberán ser promovidos, fomen-
tados y estimulados en todos los
niveles y grados de educación y
enseñanza del estado como fac-
tor fundamental del desarrollo
armónico e integral del ser hu-
mano.

El Estado y los Municipios,
se coordinarán con la Federa-
ción, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, involu-
crando la participación de los
sectores social y privado, para
realizar las acciones generales
siguientes:

I. Difundir programas y ac-
tividades que den a conocer los
contenidos y valores de la acti-
vación y la cultura física y
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deportiva;

II. Promover, fomentar y es-
timular las actividades de cul-
tura física con motivo de la ce-
lebración de competiciones o
eventos deportivos;

III. Promover, fomentar y
estimular las investigaciones
sobre la cultura física y los
resultados correspondientes;

IV. Promover, fomentar y
estimular el desarrollo de una
cultura deportiva municipal,
estatal y nacional que haga del
deporte un bien social y un há-
bito de vida;

V. Difundir el patrimonio
cultural deportivo;

VI. Promover certámenes,
concursos o competiciones de
naturaleza cultural deportiva,
y

VII. Las demás que dispon-
gan otras leyes u ordenamientos
aplicables.

Los Juegos tradicionales de
los pueblos originarios y afro-
mexicano y la Charrería serán
considerados como parte del pa-
trimonio cultural-deportivo del
país, y el Estado y los Munici-
pios en concurrencia con la Fe-
deración en el ámbito de sus
respectivas competencias debe-
rán preservarlos, promoverlos y
difundirlos, celebrando conve-
nios de coordinación y colabo-
ración entre ellos y con las
Asociaciones y Sociedades De-

portivas Nacionales y Estata-
les, del Distrito Federal o de
los Municipios del país.

Artículo 124. El INDEG en
coordinación con la SEG y los
Municipios planificará y
promocionará el uso óptimo de
las instalaciones deportivas de
carácter público, para promover
y fomentar entre la población en
general la práctica de activi-
dades físicas y deportivas.

Los titulares de las depen-
dencias de la administración
pública estatal, tendrán la
obligación de promover y fomen-
tar la práctica de actividades
físicas o deportivas entre sus
trabajadores, con objeto de
contribuir al control del so-
brepeso y la obesidad, el mejo-
ramiento de su estado físico y
mental, y facilitar su plena in-
tegración en el desarrollo so-
cial y cultural.

Para cumplir con esta res-
ponsabilidad podrán celebrar
acuerdos de colaboración con el
INDEG.

Asimismo, impulsarán la adop-
ción de disposiciones y acuer-
dos tendientes a facilitar las
condiciones de empleo compati-
bles con la activación física,
su entrenamiento y participa-
ción en competiciones oficiales.

Título Noveno
De la Enseñanza,

Investigación y Difusión

Artículo 125. El INDEG pro-
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moverá, coordinará e impulsará
en coordinación con la Secreta-
ría de Educación Guerrero y las
instituciones de educación me-
dia superior y superior la en-
señanza, investigación y difu-
sión del desarrollo tecnológi-
co, y la aplicación de los co-
nocimientos científicos en mate-
ria de activación física, cultu-
ra física y deporte, así como la
construcción de centros de ense-
ñanza y capacitación de estas
actividades.

Artículo 126. En el desa-
rrollo de la investigación y
conocimientos científicos, de-
berán participar los integran-
tes del Sistema Estatal de Cul-
tura Física y Deporte, quienes
podrán asesorarse de universi-
dades públicas o privadas e ins-
tituciones de educación supe-
rior, de acuerdo a los lineamien-
tos que para este fin se esta-
blezcan en el Reglamento de la
presente Ley.

Artículo 127. El INDEG par-
ticipará en la elaboración de
programas de capacitación en
actividades de activación físi-
ca, cultura física y deporte. Al
respecto podrá establecer con-
venios y acuerdos con las depen-
dencias y entidades de la admi-
nistración pública federal y
estatal, los gobiernos de las
entidades federativas, del Dis-
trito Federal y municipales,
organismos públicos, sociales y
privados, nacionales e interna-
cionales para el establecimien-
to de escuelas y centros de
educación y capacitación para

la formación de profesionales y
técnicos en ramas de la cultura
física y el deporte. En los ci-
tados programas, se deberá con-
templar la capacitación para la
atención a las personas con
discapacidad y los adultos ma-
yores.

Artículo 128. El INDEG promo-
verá y gestionará conjuntamente
con las Asociaciones y Socieda-
des Deportivas estatales la
formación, capacitación, ac-
tualización y certificación de
recursos humanos para la ense-
ñanza y práctica de la cultura
física y el deporte. Para tal
efecto, emitirá los lineamientos
necesarios en los que se deter-
mine el procedimiento de acredi-
tación considerando lo dispues-
to por la Ley General de Educa-
ción y la Ley de Educación del
estado.

Título Décimo
De las Ciencias Aplicadas al

Deporte

Artículo 129. El INDEG promo-
verá en coordinación con la SEG
y las Instituciones de Educa-
ción Superior, el desarrollo e
investigación en las áreas de
Medicina Deportiva, Biomecánica,
Control del Dopaje, Psicología
del Deporte, Nutrición y otras
ciencias aplicadas al deporte
que se requieran para la prác-
tica óptima de la cultura física
y el deporte.

Artículo 130. El INDEG coor-
dinará las acciones necesarias
a fin de que los integrantes del
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Sistema Estatal de Cultura Físi-
ca y Deporte obtengan los bene-
ficios que se adquieran por el
desarrollo e investigación de
estas ciencias.

Artículo 131. Los deportis-
tas integrantes del Sistema Es-
tatal de Cultura Física y Depor-
te tendrán derecho a recibir
atención médica gratuita, tanto
en la prevención como en la
atención y tratamiento de lesio-
nes con motivo de su participa-
ción en entrenamientos o compe-
ticiones oficiales. Para tal
efecto, las Autoridades Estata-
les y Municipales promoverán
los mecanismos de concertación
con las instituciones públicas
y privadas que integran el
Sector Salud.

Los deportistas y los en-
trenadores que integren el pa-
drón de deportistas de alto ren-
dimiento dentro del Registro
Estatal de Cultura Física y De-
porte, así como aquellos conside-
rados como talentos deportivos
que integren preselecciones y
selecciones estatales, deberán
contar con un seguro de vida y
gastos médicos que proporciona-
rá el INDEG, así como incentivos
económicos con base a los resul-
tados obtenidos. El procedi-
miento correspondiente quedará
establecido en el Reglamento de
la presente Ley.

Artículo 132. Las institu-
ciones y organizaciones de los
sectores social y privado están
obligadas a prestar el servicio
médico que se requiera durante

las prácticas y competiciones
oficiales que promuevan y orga-
nicen.

Artículo 133. Las institu-
ciones del sector salud y edu-
cativo promoverán en su respec-
tivo ámbito de competencia,
programas de atención médica,
psicológica y de nutrición para
deportistas y formación y ac-
tualización de especialistas en
medicina del deporte y ciencias
aplicadas, así como para la
investigación científica.

Artículo 134. El Instituto
del Deporte de Guerrero coordi-
nará las acciones necesarias a
fin de que los integrantes del
Sistema Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte, adquieran apo-
yos para el desarrollo e inves-
tigación en las ciencias apli-
cadas al deporte.

Artículo 135. La Secretaría
de Salud y el INDEG, procurarán
la existencia y aplicación de
programas preventivos relacio-
nados con enfermedades y lesio-
nes derivadas de la práctica
deportiva, así como proporcio-
nar servicios especializados y
de alta calidad en medicina y
demás ciencias aplicadas al
deporte.

Artículo 136. El INDEG se
coordinará con el Instituto de
Seguridad Social de los Traba-
jadores al Servicio del Estado
"ISSSTE", el Instituto Mexicano
del Seguro Social "IMSS", la Se-
cretaría de Salud estatal "SSA",
la Secretaría de la Defensa
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"SEDENA" y la Secretaría de Ma-
rina "SEMAR", así como con el
sector de salud privado para
implementar programas que orien-
ten a la población sobre medi-
cina del deporte, en las regio-
nes, municipios y comunidades
del estado

Artículo 137. Las instan-
cias correspondientes, verifi-
carán y certificarán que los la-
boratorios y profesionistas de-
dicados al ejercicio de estas
ciencias, cumplan con los requi-
sitos que fijen los Reglamentos
y las Normas Oficiales Mexicanas
en la materia.

Título Décimo Primero
Del Estímulo a la Cultura

Física y al Deporte

Artículo 138. Corresponde
al INDEG y a los organismos de
los sectores público, social y
privado otorgar y promover en el
ámbito de sus respectivas com-
petencias, ayudas, subvencio-
nes y reconocimientos a los de-
portistas, técnicos y organiza-
ciones de cultura física y de-
porte ajustándose a lo dispues-
to en la presente Ley, su Re-
glamento y en su caso, en la con-
vocatoria correspondiente.

El INDEG, con la participa-
ción, asesoría y apoyo de la CO-
NADE, promoverá y gestionará la
constitución de fideicomisos
público-privados destinados al
otorgamiento de reconocimien-
tos económicos vitalicios a los
deportistas guerrerenses que en
representación oficial obten-

gan o hayan obtenido una o más
medallas en Juegos Olímpicos o
Paralímpicos.

El INDEG fijará los crite-
rios y bases para el otorgamien-
to y monto de la beca a que se
harán acreedores los beneficia-
dos por los fideicomisos crea-
dos para reconocimiento a me-
dallistas olímpicos y paralím-
picos.

El INDEG gestionará y esta-
blecerá los mecanismos necesa-
rios para que los deportistas
con discapacidad, sin discrimi-
nación alguna, gocen de los mis-
mos reconocimientos y estímulos
que otorgue el Gobierno Federal
a los deportistas convenciona-
les.

Artículo 139. Las personas
físicas y morales, así como las
organizaciones que hubieren
contribuido al desarrollo de la
cultura física y el deporte es-
tatal, podrán obtener el reco-
nocimiento por parte del INDEG
o de los mencionados fideicomi-
sos público-privados, así como
en su caso, estímulos en dinero
o en especie previo cumplimien-
to de los requisitos que para
tal efecto se establezcan.

Artículo 140. Los estímulos a
que se refiere el presente Títu-
lo, que se otorguen con cargo a
los fideicomisos público-priva-
dos destinados para tal fin, ten-
drán por finalidad el cumplimien-
to de los siguientes objetivos:

I. Desarrollar los progra-
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mas deportivos de las Asocia-
ciones y Sociedades Deportivas
estatales;

II. Impulsar la investiga-
ción científica en materia de
activación física, cultura fí-
sica y deporte;

III. Fomentar las activida-
des de las Asociaciones y Socie-
dades Deportivas, Recreativas,
de Rehabilitación y de Cultura
Física, cuyo ámbito de actua-
ción trascienda al de los muni-
cipios;

IV. Promover la actividad
de clubes, asociaciones, ligas
y deportistas, cuando esta ac-
tividad se desarrolle en el ám-
bito estatal;

V. Cooperar con los Órganos
municipales de Cultura Física y
Deporte y, en su caso, con el
sector social y privado, en el
desarrollo de los planes de la
actividad deportiva escolar y
universitaria, así como en los
de construcción, mejora y sos-
tenimiento de instalaciones de-
portivas para el desarrollo del
deporte de alto rendimiento;

VI. Promover con los COEDES,
Universidades y demás institu-
ciones educativas la participa-
ción en los programas deporti-
vos y cooperar con éstos para la
dotación de instalaciones y me-
dios necesarios para el desa-
rrollo de sus programas;

VII. Promover con las Uni-
versidades la participación en

los programas deportivos uni-
versitarios y cooperar con és-
tas para la dotación de insta-
laciones y medios necesarios pa-
ra el desarrollo de sus progra-
mas;

VIII. Fomentar y promover
equitativamente planes y pro-
gramas destinados al impulso y
desarrollo de la actividad fí-
sica y del deporte para las per-
sonas con discapacidad y los
adultos mayores, y

IX. Realizar cualquier ac-
tividad que contribuya al desa-
rrollo de las competiciones que
de acuerdo con la legislación
vigente corresponda al INDEG.

Artículo 141. Los candida-
tos a obtener estímulos y apoyos
a que se refiere este Título, de-
berán satisfacer además de los
requisitos que establezca el
Reglamento de la presente Ley,
los siguientes:

I. Formar parte del Sistema
Estatal de Cultura Física y De-
porte, y

II. Ser propuesto por la
Asociación o Sociedad Deportiva
Estatal correspondiente.

El trámite y demás requisi-
tos para ser acreedores de los
estímulos a que se refiere este
Título, se especificarán en el
Reglamento de la presente Ley y
su otorgamiento y goce estará
sujeto al estricto cumplimiento
de las disposiciones antes men-
cionadas, los Reglamentos Téc-
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nicos y Deportivos de su disci-
plina deportiva, así como a las
bases que establezca el Ejecu-
tivo Estatal por conducto del
INDEG.

Artículo 142. Los estímulos
previstos en esta Ley podrán
consistir en:

I.   Dinero o especie;

II.  Capacitación;

III. Asesoría;

IV.  Asistencia,

V.   Gestoría;

VI.   Reconocimientos, tro-
feos o preseas; y

VII. Financiamiento de com-
petencias deportivas, las cua-
les podrán ser oficiales o
amistosas.

Artículo 143. Serán obliga-
ciones de los beneficiarios de
los estímulos antes señalados:

I. Realizar la actividad o
adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de los es-
tímulos;

II. Acreditar ante la enti-
dad concedente, la realización
de la actividad o la adopción
del comportamiento así como el
cumplimiento de los requisitos
y condiciones que determinen la
concesión o disfrute de la ayu-
da;

III. El acatamiento de las

actuaciones de comprobación y
las de control financiero que
correspondan en relación a los
estímulos y apoyos concedidos,
y

IV. Facilitar cuanta infor-
mación le sea requerida por las
autoridades de la Administra-
ción Pública Estatal.

Artículo 144. Se creará el
Salón de la Fama Del Deporte del
Estado de Guerrero; y se insti-
tuye el Premio al Mérito Depor-
tivo que se entregará anualmen-
te por el Gobernador del Estado
o la persona que éste designe,
de conformidad con las bases y
lineamientos que se expidan pa-
ra este fin.

Título Décimo Segundo
Del Fondo Estatal del Deporte

Artículo 145. Como un medio
de financiamiento que apoye el
desarrollo del Programa Estatal
de Cultura Física y Deporte, se
crea el Fondo Estatal del Depor-
te, en el que concurrirán repre-
sentantes del Gobierno Estatal,
del Sistema Estatal de Cultura
Física y Deporte y los particu-
lares que aporten recursos a
dicho Fondo.

Artículo 146. Se constituye
el Comité Técnico del Fondo
Estatal del Deporte, que será la
máxima autoridad de este Fondo
y el responsable de autorizar
los programas de apoyo a los de-
portistas beneficiados; ade-
más, ejercerá las facultades ne-
cesarias para el buen desarro-
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llo, fortalecimiento y consoli-
dación del Fondo.

El Comité Técnico del Fondo
estará integrado por el Presi-
dente Ejecutivo, el Secretario
Técnico, dos vocales del Conse-
jo Estatal de Cultura Física y
Deporte y un representante de
los particulares aportantes.

Artículo 147. Serán fuentes
de recursos del Fondo los dona-
tivos, aportaciones y patroci-
nios lícitos de diversos secto-
res; también se recabarán re-
cursos a través de eventos de-
portivos, artísticos, cultura-
les, sociales, promocionales y
sorteos.

Artículo 148. Para efecto del
cumplimiento de lo dispuesto
por el presente Título, el Co-
mité Técnico del Fondo Estatal
del Deporte brindará los apoyos
económicos y materiales a los
deportistas y entrenadores de
alto rendimiento con posibili-
dades de representar a su muni-
cipio, al estado o al país, en
competiciones oficiales esta-
tales, nacionales e internacio-
nales.

Para este fin, el Comité
Técnico se apoyará en las opinio-
nes de asesores nombrados por
especialidad deportiva, quie-
nes deberán ser expertos en sus
respectivas disciplinas y po-
drán emitir sus opiniones sobre
los atletas propuestos y sus
programas de preparación.

Artículo 149. Los deportis-
tas y entrenadores de alto ren-

dimiento que gocen de apoyos eco-
nómicos y materiales a que se
refiere el presente Título, de-
berán participar en los eventos
municipales, estatales, nacio-
nales e internacionales a que
convoque el INDEG.

Título Décimo Tercero
Del Control de Sustancias
Prohibidas y Métodos no Re-
glamentarios en el Deporte

Artículo 150. Se declara de
interés público, la prohibición
del consumo, uso y distribución
de sustancias farmacológicas po-
tencialmente peligrosas para la
salud y de métodos no regla-
mentarios destinados a aumentar
artificialmente las capacida-
des físicas de los deportistas
o a modificar el resultado de
las competiciones.

Artículo 151. Se entenderá
por dopaje en el deporte la ad-
ministración a los deportistas
o a los animales que estos uti-
licen en su disciplina, así como
el uso deliberado o inadverti-
do de una sustancia prohibida o
de un método no reglamentario;
enunciado en la lista vigente de
la Agencia Mundial Antidopaje,
misma que será publicada anual-
mente por la Comisión Nacional
de Cultura Física y Deporte y
reproducida por el INDEG.

Los integrantes del Sistema
Estatal de Cultura Física y De-
porte tendrán la responsabili-
dad de difundir las listas de
sustancias prohibidas y métodos
no reglamentarios para efectos
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del conocimiento público.
Se sancionará como infrac-

ción, por dopaje, lo estableci-
do en la fracción I del artículo
184 de la presente Ley.

El Estado y los Municipios
de Guerrero, con la participa-
ción que corresponda a la Fede-
ración y a los sectores social
y privado velarán por la apli-
cación de la Convención Inter-
nacional contra el Dopaje en el
Deporte y los demás ordenamientos
que resulten aplicables.

Artículo 152. El INDEG pro-
moverá la participación de las
autoridades del sector salud e
instituciones de nivel superior
para establecer los programas
sobre el estudio, medidas de
prevención y control del uso de
sustancias prohibidas y métodos
no reglamentarios.

Artículo 153. Los deportis-
tas del estado y los municipios
que al ser sometidos a estudios
de antidopaje resulten positi-
vos en el uso de sustancias
prohibidas, se harán acreedores
a la sanción correspondiente
prevista en esta Ley y su Regla-
mento, dicho estudio se lo debe-
rán realizar cuando menos una
vez al año.

Así mismo serán sancionados
los directivos, técnicos, en-
trenadores o cualquier otra au-
toridad deportiva que induzcan
o sean responsables del uso de
sustancias prohibidas o métodos
no reglamentarios.

Artículo 154. Se crea el
Comité Estatal Antidopaje, como
instancia encargada de elaborar
las medidas, planes y programas
encaminados a la prevención
contra el uso de sustancias pro-
hibidas y métodos no reglamen-
tarios, asimismo de aplicar las
sanciones y elaborar los pro-
gramas de rehabilitación a de-
portistas con este problema.

Artículo 155. El Comité Es-
tatal Antidopaje será junto con
las organizaciones, asociacio-
nes y sociedades deportivas es-
tatales, la instancia responsa-
ble de conocer de los resulta-
dos, controversias e irregula-
ridades en las normas y procedi-
mientos que surjan de los con-
troles dentro y fuera de compe-
tición a que sean sometidos los
deportistas.

Artículo 156. Son funciones
del Comité Estatal Antidopaje:

I. Precisar la lista de sus-
tancias, métodos y tipos de do-
paje;

II. Dictaminar la positivi-
dad o no de casos de dopaje;

III. Normar las campañas
antidopaje en los medios de co-
municación;

IV. Difundir en las organi-
zaciones y Asociaciones y Socie-
dades Deportivas Estatales, el
peligro del dopaje en el deporte;

V. Normar el programa de
rehabilitación médica, psico-
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lógica y social, para deportis-
tas con fallo de dopaje positi-
vo, y

VI. Las demás que determine
la autoridad rectora.

Artículo 157. El Comité Es-
tatal Antidopaje estará inte-
grado por:

I. El Director General del
Instituto del Deporte de Gue-
rrero;

II. Un Coordinador Médico
Estatal, quien concierta las
acciones de los delegados;

III. Un Delegado deportista
con Premio Estatal, quien asume
el cargo de Vocal;

IV. Un Delegado de la Aso-
ciación Estatal de Medicina del
Deporte, quien ocupa el cargo de
Vocal, y

V. Un Delegado Médico de la
Secretaría de Salud del Estado,
a quien se le nombra Vocal.

El Delegado Médico de la
Secretaría de Salud tendrá a su
cargo la orientación por medio
de conferencias a la población
en general, sobre las conse-
cuencias graves que afectan a la
salud por el consumo de drogas,
y hará conciencia en el depor-
tista de los daños irreversi-
bles que causa el uso de esteroi-
des.

Artículo 158. Cuando se de-
terminen casos de dopaje dentro

o fuera de competición, las aso-
ciaciones y sociedades deporti-
vas estatales cuyos atletas
hayan resultado positivos, ten-
drán la obligación de hacer di-
cha situación del conocimiento
del INDEG, la CONADE y el Comité
Olímpico Mexicano, cuando co-
rresponda.

Artículo 159. El Comité Es-
tatal Antidopaje determinará,
por evento, el número y proce-
dimiento de elección de depor-
tistas, para el análisis de sus-
tancias o métodos tipo dopaje.

El procedimiento se efectua-
rá en forma concertada con la
respectiva Asociación o Socie-
dad Estatal del Deporte.

Artículo 160. El INDEG,
conjuntamente con las autorida-
des municipales, del sector sa-
lud y los integrantes del Sis-
tema Estatal de Cultura Física
y Deporte, promoverá e impulsa-
rá las medidas de prevención y
control del uso de sustancias y
de la práctica de los métodos
referidos en el artículo 150 de
la presente Ley. Asimismo, rea-
lizará informes y estudios so-
bre las causas y efectos del uso
de dichas sustancias.

Artículo 161. Se establece
la obligación de contar con la
Cartilla Oficial de Control de
Sustancias Prohibidas y Métodos
no Reglamentarios, que expedirá
el INDEG a los deportistas que
integren el padrón de alto
rendimiento y talentos deporti-
vos dentro del Registro Estatal
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de Cultura Física y Deporte. Los
requisitos para el otorgamiento
de la cartilla mencionada en
este artículo, se establecerán
en el Reglamento de la presente
Ley.

Artículo 162. Todos los de-
portistas que integren las pre-
selecciones y selecciones esta-
tales, deberán someterse a los
controles para la detección del
uso de sustancias prohibidas y
métodos no reglamentarios para
participar en competiciones es-
tatales, nacionales e interna-
cionales por lo menos en tres
ocasiones al año, pudiendo ser
éstas dentro o fuera de compe-
tición y de acuerdo a lo que se
establezca en el Reglamento de
la presente Ley.

Para los atletas de otras
nacionalidades que compitan en
eventos deportivos dentro del
territorio estatal, sólo será
requisito, el pasar control si
son designados en la competi-
ción en que participen.

Artículo 163. No podrán ser
objeto de premiación, reconoci-
miento o incentivo de índole al-
guna, los deportistas que al ser
sometidos a estudios de antido-
paje den positivo en el uso de
sustancias, sobre todo si esto
se da durante su participación
en la competición.

Artículo 164. Para los efec-
tos de la presente Ley y su Re-
glamento, se considera infrac-
ción administrativa el resulta-
do positivo del análisis anti-

dopaje practicado al deportista
o los animales que éstos utili-
cen en su disciplina. Lo ante-
rior sin menoscabo de las san-
ciones que procedan en el ámbito
deportivo y que al efecto se es-
tablezcan en el Reglamento de la
presente Ley, así como de la
responsabilidad penal en que se
incurra de conformidad con las
disposiciones legales aplica-
bles.

Artículo 165. Lo dispuesto
en el artículo 159 de la presen-
te Ley, aplica en los mismos
términos a los directivos, téc-
nicos, médicos, entrenadores o
cualquier otra persona física o
moral que resulte responsable
de la inducción, facilitación o
administración de sustancias,
métodos de dopaje prohibidos o
no reglamentarios en el depor-
te. Lo anterior sin menoscabo de
las sanciones que pudieran pro-
ceder de otros ordenamientos
aplicables.

Artículo 166. Los integran-
tes del Sistema Estatal de Cul-
tura Física y Deporte en su res-
pectivo ámbito de competencia,
orientarán a los deportistas
que hayan resultado positivos
en los controles antidopaje pa-
ra el restablecimiento de su sa-
lud física y mental e integra-
ción social.

Artículo 167. Los métodos,
prácticas y análisis para de-
terminar el uso de sustancias y/o
métodos no reglamentarios, de-
berán realizarse conforme a los
establecidos por la Agencia



76     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 27 de Febrero de 2015

Mundial Antidopaje con estricto
apego a las normas y procedimien-
tos que para tal efecto dicten
el INDEG y la CONADE y respetan-
do en todo momento, las garan-
tías individuales.

Artículo 168. Los Poderes
Públicos en el ámbito de sus
respectivas competencias, adop-
tarán medidas normativas para
controlar la circulación, dispo-
nibilidad, tenencia, importa-
ción, distribución, venta y
utilización en el deporte de
agentes dopantes y de métodos de
dopaje prohibidos o no reglamen-
tarios.

Artículo 169. Las asocia-
ciones y sociedades deportivas
estatales están obligadas a en-
viar al laboratorio central an-
tidopaje para su análisis, to-
das las muestras biológicas que
se recolecten en los eventos y
competiciones de carácter esta-
tal, nacional o internacional
que se realicen en la entidad.

Artículo 170. Para efectos
del artículo anterior, quedan
exentas las muestras biológicas
recolectadas en los eventos que
se realicen en el territorio es-
tatal y que se encuentren ins-
critos en los calendarios ofi-
ciales de competiciones de las
federaciones internacionales o
aquellas que se enmarquen en el
contexto del movimiento olímpi-
co, mismas, que serán remitidas
para su estudio analítico al la-
boratorio certificado por el
Comité Olímpico Internacional o
la Agencia Mundial Antidopaje

que se haya previamente deter-
minado.

Título Décimo Cuarto
De la Prevención de la Vio-

lencia en el Deporte

Artículo 171. Las disposi-
ciones previstas en este Capítu-
lo, serán aplicables a todos los
eventos deportivos, sin perjui-
cio de dar cumplimiento a otros
ordenamientos que en la materia
dicten la Federación, el Esta-
do, los Municipios o los instru-
mentos internacionales.

El INDEG, podrá asesorar en
la materia, dentro del ámbito de
su competencia, a los organiza-
dores de eventos deportivos
cuando así lo requieran.

Artículo 172. Para efectos
de esta Ley, de manera enunciativa
y no limitativa, por actos o
conductas violentas o que inci-
tan a la violencia en el deporte
se entienden los siguientes:

I. La participación activa
de deportistas, entrenadores,
jueces o árbitros, espectado-
res, organizadores, directivos
o cualquier involucrado en la
celebración del evento deporti-
vo en altercados, riñas, peleas
o desórdenes públicos en los re-
cintos deportivos, en sus aleda-
ños o en los medios de transpor-
te organizados para acudir a los
mismos, cuando tales conductas
estén relacionadas con un even-
to deportivo que vaya a cele-
brarse, se esté celebrando o se
haya celebrado;
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II. La exhibición en los re-
cintos deportivos, en sus ale-
daños o en los medios de trans-
porte organizados para acudir a
los mismos de pancartas, símbo-
los, emblemas o leyendas que,
por su contenido o por las cir-
cunstancias en las que se exhi-
ban o utilicen de alguna forma
inciten, fomenten o ayuden a la
realización de comportamientos
violentos, o constituyan un ac-
to de manifiesto desprecio a las
personas participantes en el
evento deportivo;

III. La entonación de cánti-
cos que inciten a la violencia
o a la agresión en los recintos
deportivos, en sus aledaños o en
los medios de transporte orga-
nizados para acudir a los mis-
mos. Igualmente, aquéllos que
constituyan un acto de manifies-
to desprecio a las personas par-
ticipantes en el evento deporti-
vo;

IV. La irrupción no autori-
zada en los terrenos de juego;

V. La emisión de declaracio-
nes o la transmisión de informa-
ciones, con ocasión de la próxi-
ma celebración de un evento de-
portivo, ya sea en los recintos
deportivos, en sus aledaños o en
los medios de transporte públi-
cos en los que se pueda despla-
zar a los recintos deportivos,
en cuya virtud se amenace o in-
cite a la violencia o a la agre-
sión a los participantes o asis-
tentes a dichos encuentros, así
como la contribución significa-
tiva mediante tales declaracio-

nes a la creación de un clima
hostil, antideportivo o que
promueva el enfrentamiento fí-
sico entre los participantes en
los eventos deportivos o entre
asistentes a los mismos;

VI. La facilitación de me-
dios técnicos, económicos, ma-
teriales o tecnológicos que den
soporte a la actuación de las
personas o grupos que promuevan
la violencia, o que inciten, fo-
menten o ayuden a los comporta-
mientos violentos, o la crea-
ción y difusión o utilización de
soportes digitales utilizados
para la realización de estas
actividades, y

VII. Las que establezca la
presente Ley, su Reglamento, el
Código de Conducta de cada dis-
ciplina y demás ordenamientos
aplicables.

Artículo 173. Se crea la
Comisión Estatal Contra la Vio-
lencia en el Deporte que será la
encargada de elaborar y condu-
cir en la entidad las políticas
generales contra la violencia
en el deporte.

La Comisión Estatal será un
órgano colegiado integrado por
representantes del INDEG y de
los Órganos Municipales de Cul-
tura Física y Deporte, de las
Asociaciones y Sociedades Depor-
tivas estatales, de los COEDES,
de las Ligas Profesionales y, en
su caso, de las Comisiones Esta-
tales del Deporte Profesional;
la Comisión Estatal estará enca-
bezada por el titular del INDEG
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y se coordinará con la Comisión
Especial de la CONADE, para la
ejecución de los acuerdos, po-
líticas y acciones que esta
determine.

Será obligación de la Comi-
sión Estatal, la elaboración
del Programa Anual de Trabajo
para la Prevención de la Violen-
cia en Eventos Deportivos.

La composición y funciona-
miento de la Comisión Estatal se
establecerán en el Reglamento
de la presente Ley.

En la Comisión Estatal po-
drán participar dependencias o
entidades de la administración
pública estatal, a fin de colabo-
rar, apoyar y desarrollar pla-
nes y estudios que aporten efi-
cacia a las acciones encamina-
das en la prevención de la vio-
lencia en el deporte. Asimismo,
podrán participar personas des-
tacadas en el ámbito del depor-
te.

La coordinación y operación
de los trabajos de la Comisión
Estatal, estarán a cargo del
INDEG.

Artículo 174. Las atribucio-
nes de la Comisión Estatal ade-
más de las que se establezcan en
el reglamento respectivo, se-
rán:

I. Promover e impulsar accio-
nes de prevención contra la vio-
lencia en el deporte;

II. Fomentar, coordinar y

realizar campañas de divulga-
ción y sensibilización en con-
tra de la violencia y la discrimi-
nación,  a fin de retribuir al
deporte los valores de integra-
ción y convivencia social;

III. Brindar asesoría a
quien lo solicite, en materia de
prevención de la violencia en el
deporte; en particular. a los
organizadores de aquellos even-
tos o espectáculos deportivos
en los que razonablemente se
prevea la posibilidad de actos
violentos;

IV. Coadyuvar con las depen-
dencias administrativas involu-
cradas en la realización de
eventos deportivos, en coordi-
nación con la Fiscalía General
del Estado y las áreas de se-
guridad pública y protección
civil del estado y los munici-
pios;

V. Establecer los lineamien-
tos que permitan llevar a cabo
los acuerdos o convenios de co-
laboración entre los tres nive-
les de gobierno en la materia,
los requisitos y normas mínimas
que deben cumplir las instala-
ciones donde se lleven a cabo
eventos deportivos, sin perjui-
cio de las establecidas por Pro-
tección Civil, y las medidas que
se consideren necesarias para
la prevención de la violencia en
los eventos deportivos;

VI. Emitir recomendaciones
y orientar a los miembros del
Sistema Estatal de Cultura Físi-
ca y Deporte sobre la implemen-
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tación de medidas tendientes a
erradicar la violencia y la
discriminación en el desarrollo
de sus actividades y la celebra-
ción de eventos deportivos, y

VII. Brindar asesoría a
quien lo solicite, en materia de
prevención de la violencia en el
deporte, así como en las diver-
sas modalidades de eventos de-
portivos previstos en esta Ley;

VIII. Realizar estudios e
informes sobre las causas y los
efectos de la violencia en el
deporte, así como en las diver-
sas modalidades de eventos de-
portivos previstos en esta Ley;

IX. Conformar y publicar la
estadística estatal sobre la
violencia en el deporte, así
como en las diversas modalida-
des de eventos deportivos pre-
vistos en esta Ley;

X. Informar a las autorida-
des competentes sobre los ries-
gos de los eventos deportivos y
coadyuvar en la implementación
de las medidas necesarias para
la protección de personas, ins-
talaciones o bienes, y

XI. Las demás que se establez-
can en esta Ley, su Reglamento
y demás ordenamientos aplica-
bles.

Artículo 175. Dentro de los
lineamientos que emita la Comi-
sión Estatal a que se refiere el
artículo anterior deberán regu-
larse, en lo concerniente al ac-
ceso a los eventos deportivos,

entre otras medidas las siguien-
tes:

I. La introducción de ar-
mas, elementos cortantes, pun-
zantes, contundentes u objetos
susceptibles de ser utilizados
como tales, mismos que puedan
poner en peligro la integridad
física de los deportistas, en-
trenadores, directivos, árbi-
tros y de espectadores o asis-
tentes en general;

II. El ingreso y utiliza-
ción de petardos, bombas de es-
truendo, bengalas, fuegos de
artificio u objetos análogos;

III. La introducción de
banderas, carteles, pancartas,
mantas o elementos gráficos que
atenten contra la moral, la sana
convivencia o inciten a la vio-
lencia, así como cualquier ele-
mento que impida la plena iden-
tificación de los espectadores
o aficionados en general;

IV. El establecimiento de
espacios determinados, de modo
permanente o transitorio, para
la ubicación de las porras o
grupos de animación empadrona-
dos por los clubes o equipos y
registrados ante su respectiva
Asociación o Sociedad Deporti-
va, y

V. El ingreso de bebidas al-
cohólicas, estupefacientes, psi-
cotrópicos, estimulantes o sus-
tancias análogas; así como de
personas que se encuentren bajo
los efectos de las mismas.
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Artículo 176. Quienes en su
carácter de asistente o espec-
tador acudan a la celebración de
un evento deportivo deberán:

I. Acatar las disposiciones
normativas relacionadas con la
cultura física y la prevención
y erradicación de la violencia
en el deporte, así como de las
diversas modalidades de los
eventos deportivos contenidas
en la presente Ley, su Reglamen-
to y las que emitan las Comisio-
nes Especial y Estatal contra la
violencia en el deporte, así co-
mo las de la localidad en donde
se lleven a cabo, y

II. Cumplir con las indica-
ciones señaladas por el organi-
zador, mismas que deberán con-
tener las causas por las que se
pueda impedir su entrada a las
instalaciones donde se llevará
a cabo dicho espectáculo.

Con estricto respeto a las
disposiciones y procedimientos
previstos en las leyes u or-
denamientos en materia de res-
ponsabilidades administrativas,
civiles y penales aplicables de
carácter federal, estatal y mu-
nicipal o convencionales, los
asistentes o espectadores que
cometan actos que generen vio-
lencia u otras acciones sancio-
nables al interior o en las
inmediaciones de los espacios
destinados a la realización de
la cultura física, el deporte y
en las que se celebren eventos
deportivos en cualquiera de sus
modalidades, serán sujetos a la
aplicación de la sanción co-

rrespondiente conforme a los
ordenamientos referidos por la
autoridad competente.

Artículo 177. Los deportis-
tas, entrenadores, técnicos,
jueces, árbitros, directivos y
demás personas, en el ámbito de
la disciplina deportiva, debe-
rán actuar conforme a las dis-
posiciones y lineamientos que
para prevenir y erradicar la
violencia en el deporte emitan
las Comisiones Especial y Esta-
tal contra la violencia en el
deporte, así como los estable-
cidos en las disposiciones re-
glamentarias y estatutarias
emitidas por las Asociaciones y
Sociedades Deportivas respec-
tivas.

Artículo 178. Los integran-
tes del Sistema Estatal de Cul-
tura Física y Deporte, podrán
revisar continuamente sus dispo-
siciones reglamentarias y estatu-
tarias a fin de promover y con-
tribuir a controlar los facto-
res que puedan provocar esta-
llidos de violencia por parte de
deportistas y espectadores.

Asimismo, brindarán las
facilidades y ayuda necesarias
a las autoridades responsables
de la aplicación de las dispo-
siciones y lineamientos corres-
pondientes para la prevención
de la violencia en el deporte,
a fin de conseguir su correcta
y adecuada implementación.

Título Décimo Quinto
De las Infracciones,
Sanciones y Delitos
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Artículo 179. La aplicación
de sanciones administrativas por
infracciones a esta Ley, su Re-
glamento y demás disposiciones
que de ella emanen, corresponde
al Instituto del Deporte de
Guerrero.

Artículo 180. Las sanciones
administrativas a que se refie-
re el artículo anterior, se re-
girán y aplicarán de acuerdo a
lo establecido en el Código de
Procedimientos Contenciosos Ad-
ministrativos del Estado de Gue-
rrero, número 215 o en su caso
por la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo. Los ser-
vidores públicos, además esta-
rán sujetos a las leyes que ri-
gen la materia.

Artículo 181. Contra la re-
solución de la autoridad que im-
ponga sanciones administrati-
vas, procederá el recurso de re-
visión independientemente de
las vías judiciales que corres-
pondan

Artículo 182. En el ámbito
de la justicia deportiva en la
entidad, la aplicación de san-
ciones por infracciones a sus
estatutos, reglamentos depor-
tivos y ordenamientos de conduc-
ta corresponde a:

I. El INDEG, las Asociacio-
nes y Sociedades Deportivas es-
tatales, los Organismos Afines,
las Asociaciones y Sociedades
Deportivas, Recreativo-Deporti-
vas, del Deporte en la Rehabi-
litación y de Cultura Física-
Deportiva;

II. A los directivos, jue-
ces y árbitros de competiciones
deportivas.

Artículo 183. Contra las
resoluciones de los organismos
deportivos que impongan sancio-
nes, proceden los recursos si-
guientes:

I. Recurso de inconformi-
dad, tiene por objeto, impugnar
las resoluciones y se promoverá
ante la instancia inmediata en
orden ascendente dentro de la
estructura deportiva estatal,
en un término de 15 días hábiles
a partir del día en que se aplica
la sanción, y

II. Recurso de apelación, el
cual se promoverá ante la CEAAD.

Para efectos de este ar-
tículo, se entiende por estruc-
tura deportiva estatal, la dis-
tribución y orden que guardan
entre sí las autoridades depor-
tivas y los integrantes del
asociacionismo deportivo del
estado.

Artículo 184. Para la apli-
cación de sanciones por faltas
a estatutos, reglamentos y
ordenamientos de conducta, los
organismos deportivos que per-
tenecen al Sistema Estatal de
Cultura Física y Deporte habrán
de prever lo siguiente:

I. Un apartado dentro de sus
estatutos que considere las in-
fracciones y sanciones corres-
pondientes, de acuerdo a su dis-
ciplina deportiva, el procedi-
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miento para imponer dichas san-
ciones y el derecho de audiencia
y defensa a favor del presunto
infractor;

II. Los criterios para consi-
derar las infracciones con el
carácter de leves, graves y muy
graves, en consonancia con lo
previsto al respeto en esta Ley,
y

III. Los procedimientos para
interponer los recursos esta-
blecidos en el artículo ante-
rior.

Artículo 185. Se considera-
rán como infracciones muy gra-
ves a la presente Ley, las si-
guientes:

I. En materia de dopaje:

a) La presencia de una sus-
tancia prohibida, de sus meta-
bolitos o marcadores en la mues-
tra de un deportista;

b) La utilización o tentati-
va, de las sustancias y grupos
farmacológicos prohibidos, así
como de métodos no reglamenta-
rios, destinados a aumentar ar-
tificialmente las capacidades
físicas de los deportistas o a
modificar los resultados de las
competiciones;

c) La promoción, instiga-
ción, administración y encubri-
miento a la utilización de sus-
tancias prohibidas o métodos no
reglamentarios dentro y fuera
de competiciones;

d) La negativa o resisten-
cia, sin justificación válida,
a someterse a los controles de
dopaje dentro y fuera de compe-
ticiones cuando sean exigidos
por los órganos o personas com-
petentes, posterior a una noti-
ficación hecha conforme a las
normas antidopaje aplicables;

e) Cualquier acción u omi-
sión tendiente a impedir o per-
turbar la correcta realización
de los procedimientos de repre-
sión del dopaje;

f) La falsificación o tenta-
tiva, de cualquier parte del
procedimiento de control del
dopaje;

g) Tráfico o tentativa, de
cualquier sustancia prohibida o
de algún método no reglamenta-
rio, y

h) La administración o uti-
lización de sustancias o prác-
ticas prohibidas en animales
destinados a la práctica depor-
tiva;

II. Las distinciones, exclu-
siones, restricciones, preferen-
cias u hostigamiento que se ha-
gan en contra de cualquier de-
portista, motivadas por origen
étnico o nacional, de género, la
edad, diversidad funcional o
discapacidad, la condición so-
cial, la religión, las opinio-
nes, las preferencias sexuales,
el estado civil o cualquier otra
que atente contra su dignidad o
anule o menoscabe sus derechos
y libertades;
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III. El uso indebido de re-
cursos públicos por parte de los
sujetos destinatarios de los
mismos;

IV. El incumplimiento o
violación a los estatutos de las
Asociaciones y Sociedades De-
portivas Estatales por cuanto
hace a la elección de sus cuer-
pos directivos, y

V. El incumplimiento de las
obligaciones establecidas en
los artículos 42 fracción XI, 43
y 106 de la presente Ley.

Artículo 186. A las infrac-
ciones a esta Ley o demás dis-
posiciones que de ella emanen,
se les aplicarán las sanciones
administrativas siguientes:

I. A las Asociaciones y So-
ciedades Deportivas, Deporti-
vas Estatales, Recreativo-De-
portivas, del Deporte en la
Rehabilitación y de Cultura Fí-
sica-Deportiva, así como a los
organizadores de eventos depor-
tivos con fines de espectáculo:

a) Amonestación privada o
pública;

b) Limitación, reducción o
cancelación de apoyos económi-
cos;

c) Suspensión temporal o
definitiva del uso de instalacio-
nes oficiales de cultura física
y deporte, y

d) Suspensión temporal o
definitiva de su inscripción al

Sistema Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte;

II. A directivos del depor-
te:

a) Amonestación privada o
pública;

b) Suspensión temporal o
definitiva de su inscripción al
Sistema Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte, y

c) Desconocimiento de su
representatividad;

III. A deportistas:

a) Amonestación privada o
pública;

b) Limitación, reducción o
cancelación de apoyos económi-
cos, y

c) Suspensión temporal o
definitiva de su inscripción al
Sistema Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte;

IV. A técnicos, árbitros y
jueces:

a) Amonestación privada o
pública, y

b) Suspensión temporal o
definitiva de su inscripción al
Sistema Estatal de Cultura Fí-
sica y Deporte, y

V. A los aficionados, asis-
tentes o espectadores en gene-
ral, sin perjuicio de las sancio-
nes penales, civiles o de cual-
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quier naturaleza que pudieran
generarse y considerando la
gravedad de la conducta y en su
caso, la reincidencia:

a) Expulsión inmediata de
las instalaciones deportivas;

b)  Amonestación privada o
pública;

c) Multa de 10 a 90 días de
salario mínimo general vigente
en el área geográfica que co-
rresponda al momento de cometer
la infracción, y

d) Suspensión de uno a cinco
años del acceso a eventos depor-
tivos masivos o con fines de
espectáculo.

Artículo 187. Las sanciones
por las infracciones previstas
en el presente Capítulo se
impondrán de conformidad con el
procedimiento previsto en el
Reglamento de esta Ley.

Artículo 188. Comete el de-
lito de violencia en eventos
deportivos, el espectador o
cualquier otra persona que sin
ser juez, jugador o parte del
cuerpo técnico de los equipos
contendientes en eventos depor-
tivos masivos o de espectáculo
y encontrándose en el interior
de los recintos donde se celebre
el evento, en sus instalaciones
anexas, en sus inmediaciones o
en los medios de transporte
organizados para acudir a los
mismos, realice por sí mismo o
incitando a otros, cualquiera
de las siguientes conductas:

I.  Lance objetos contunden-
tes que por sus características
pongan en riesgo la salud o la
integridad de las personas. En
este supuesto, se impondrán de
seis meses a dos años de prisión
y de cinco a treinta días multa;

II.  Ingrese sin autoriza-
ción a los terrenos de juego y
agreda a las personas o cause
daños materiales. Quien incurra
en esta hipótesis será sancio-
nado con seis meses a tres años
de prisión y de diez a cuarenta
días multa;

III. Participe activamente
en riñas, lo que se sancionará
con seis meses a cuatro años de
prisión y de diez a sesenta días
multa;

IV.  Incite o genere violen-
cia, se considera incitador a
quién dolosamente determine a
otro u otros para que participen
en riñas o agresiones físicas a
las personas o los bienes;

V. Cause daños materiales
en los bienes muebles o inmuebles
que se encuentren en el propio
recinto deportivo, en sus ins-
talaciones anexas o en las in-
mediaciones, o

VI. Introduzca al recinto o
a sus instalaciones anexas, ar-
mas de fuego, explosivos o cual-
quier arma prohibida en térmi-
nos de las leyes aplicables.

Quien incurra en las con-
ductas previstas en las frac-
ciones IV, V y VI de este ar-
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tículo, será sancionado con un
año seis meses a cuatro años
seis meses de prisión y de vein-
te a noventa días multa.

Para efectos de lo dispues-
to en este artículo, un día
multa equivale a un día de los
ingresos que por cualquier con-
cepto perciba el inculpado, y a
falta de prueba a un día de sa-
lario mínimo general, vigente
el día y en el lugar donde se ha-
ya cometido el delito.

A quien resulte responsable
de los delitos previstos en este
artículo, se le impondrá tam-
bién la suspensión del derecho
a asistir a eventos deportivos
masivos o con fines de espec-
táculo, por un plazo equivalen-
te a la pena de prisión que le
resulte impuesta.

Cuando en la comisión de
este delito no resulten dañados
bienes de la nación o afectados
servidores públicos federales
en el ejercicio de sus funcio-
nes, conocerán las autoridades
del fuero común.

No se castigará como delito
la conducta de un asistente a un
evento deportivo masivo o de
espectáculo, cuando su natura-
leza permita la interacción con
los participantes.

Las personas que, directa o
indirectamente, realicen las
conductas previstas en este ar-
tículo serán puestas inmediata-
mente a disposición de las au-
toridades correspondientes, para

que se investigue su probable
responsabilidad y se garantice
la reparación del daño.

En las conductas no sancio-
nadas por esta Ley, se estará a
lo que establece el Código Penal
Federal y los Códigos Penales de
los estados.

Artículo 189. Para los efec-
tos señalados en este Capítulo,
se instituye el padrón de per-
sonas sancionadas con suspen-
sión del derecho de asistir a
eventos deportivos, en el cual
quedarán inscritas las personas
a quienes se les imponga como
sanción la prohibición o sus-
pensión de asistencia a eventos
deportivos masivos o con fines
de espectáculo. Este padrón
formará parte de las bases de
datos del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, la informa-
ción en él contenida será con-
fidencial y su acceso estará
disponible únicamente para las
autoridades de la materia, quie-
nes no podrán usarla para otro
fin distinto a hacer efectivas
las sanciones de prohibición de
asistir a eventos deportivos
masivos o con fines de espectácu-
lo.

Su organización y funciona-
miento se regirán por lo que
disponga el Reglamento que al
efecto se expida en términos de
la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública.

La inscripción en este pa-
drón será considerada informa-
ción confidencial y únicamente
tendrá vigencia por el tiempo de
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la sanción, transcurrido el cual,
deberán ser eliminados total-
mente los datos del interesado.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. La presente Ley
entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

SEGUNDO. Se abroga la Ley
Número 495 de Cultura Física y
Deporte del Estado de Guerrero,
publicada en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado No.
47, de fecha viernes 10 de junio
de 2005, y se derogan todas las
disposiciones jurídicas que
contravengan la presente Ley.

TERCERO. El Reglamento y
demás disposiciones reglamen-
tarias a que se refiere esta Ley
deberán expedirse dentro de los
180 días siguientes a la entrada
en vigor de ésta.

CUARTO. En tanto se expiden
las disposiciones reglamenta-
rias de esta Ley, seguirán en
vigor las que han regido hasta
ahora, en lo que no la contra-
vengan.

QUINTO. El INDEG desarro-
llará las nuevas atribuciones
que le confiere la presente Ley
con los recursos humanos, finan-
cieros y materiales que se le
asignen en el próximo Presupues-
to de Egresos del Estado de Gue-
rrero; mientras tanto el Ejecu-
tivo Estatal, a través de la
Secretaría de Finanzas y Adminis-

tración, proveerá lo necesario
para el buen cumplimiento de
estas nuevas atribuciones.

SEXTO. La actualización y
adecuaciones necesarias al De-
creto Núm. 437 por el que se crea
el Organismo Público Descentra-
lizado "Instituto del Deporte
de Guerrero", se harán dentro de
los 120 días siguientes a la
entrada en vigor de esta Ley y
deberán inscribirse en el Re-
gistro Público de Entidades
Públicas.

SÉPTIMO. La Comisión Esta-
tal de Apelación y Arbitraje del
Deporte se ajustará a los recur-
sos humanos, financieros y ma-
teriales con los que cuenta ac-
tualmente. Respecto del periodo
de duración del Presidente y
Miembros Titulares que actual-
mente integran la CEAAD, éste se
contabilizará a partir de la
fecha en la que fueron designa-
dos.

OCTAVO. Todos los procedi-
mientos y recursos administra-
tivos relacionados con las mate-
rias de esta Ley, que se hubie-
sen iniciado bajo la vigencia de
la Ley Número 495 de Cultura Fí-
sica y Deporte del Estado de
Guerrero, se tramitarán y re-
solverán conforme a las disposi-
ciones de la Ley que se abroga.

NOVENO. Para los efectos de
la integración y actualización
del Registro Estatal de Cultura
Física y Deporte de conformidad
con el artículo 29, fracción
XVIII de esta Ley, las Asocia-
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ciones y Sociedades Deportivas
estatales reconocidas en los
términos de la anterior Ley,
deberán acreditar en un plazo no
mayor de 90 días naturales, que
cumplen con lo dispuesto en el
artículo 109 de esta Ley.

Dada en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los veintinueve días del
mes de enero del año dos mil
quince.

DIPUTADA PRESIDENTA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
ROGER ARELLANO SOTELO.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
EUNICE MONZÓN GARCÍA.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos 90 numeral
1 y 91 fracción II de la Consti-
tución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, pro-
mulgo y ordeno la publicación,
para su debida observancia, de
la LEY NÚMERO 697 DE CULTURA
FÍSICA Y DEPORTE PARA EL ESTADO
Y LOS MUNICIPIOS DE GUERRERO, en
la oficina del titular del Poder
Ejecutivo Estatal, ubicada en
Palacio de Gobierno, en la Ciu-
dad de Chilpancingo, Guerrero,
a los trece días del mes de fe-
brero del año dos mil quince.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE GUERRERO.
DR. SALVADOR ROGELIO ORTEGA
MARTÍNEZ.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER-
NO.
DR. DAVID CIENFUEGOS SALGADO.
Rúbrica.
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03


